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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPAÑO L DE M ONEDA

e x t r a n j e r a

Cambios de moneda publicados el día 20 
de marzo de 1949 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra Compra

Francos
Libres ..........
Dolares ............
Liras ................
Francos suizos. 
Reichsmark ... 
Francos belgas.
Florines ...........
Escudos ...........
Pesos mone d a

le g a l ........ ..
fd Turism o.....
Coronas suecas.
Id danesas.....
Pesos chilenos

4.16
44.18'
10.96
3.12

254.35 

25.00
412.75
44.13

2.60

3.05
2.295

25.46

0.23

381.52

619,12

3.90
4.67
3,44

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El se ñor Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Ministerio 
el ladeamiento de los españoles siguien
tes:

Maria Dolores Vila, natural de Santoya 
(La Coruña); ocurrido el dia 20 de agos
to de 1946.

Dolores González, viuda de Araújó. na- 
tural de Pontevedra: ocurrido el dia
13 de diciembre de 1946.

Daniel Martínez; ocurrido el día 24 de 
julio de 1947.

Antonio Vileia, natural de Santo Tomé 
de Merchán, Chantada (Lugo), hijo de 
Antonio Manuel y Mana Manuela; ocu
rrido el día 29 de noviembre de 1948.

Severino Méndez, natural de Santa Ma
ria (Orense), hijo de Manuel y Filome
na; ocurrido en noviembre de 1948.
Consulado General de España en Mon

tevideo
El sí ñor Cónsul general de España en 

Montevideo participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Manuel A. Roca, 
natural de Sanguicedo (Lugo), de cin- 
cufnta y un años; ocurrido el día 25 de 
diciembre de 1947.
Consulado General de España en San 

Pablo
El señor Cónsul general de España en 

San Pablo participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Juan Benito 
Martínez, natural de Goyán, de cincuen
ta y cinco años, hijo de Vicente y Jua
na, albañil, casado; ocurrido el dia 25 de 
junio de 1896.
Consulado de España en Bahía Blanca

El señor Cónsul de España en Bahía 
Blanca participa a esté Ministerio el fa
llecimiento del español José Pazos, natu
ral de Silgueiro (La Coruña), de cincuen7 
ta y cuatro años, soltero, jornalero; ocu
rrido el día 4 . de enero del corriente año 
1949.

M INISTERIO DEL AIRE  

Inspección de Sanidad
Necesitando adquirirse diverso material 

sanitario, se pone en conocimiento de los 
industriales en general para que remitan 
oférta antes de las doce horas del día 24 
de marzo, dirigidas al Excmo. Sr. Inspec
tor general de Sanidad (Barquillo, 17).

Las relaciones del material estarán a 
disposición de los interesados en el Ne
gociado Administrativo (Barquillo, '17), 
todos los días laborables, de once a una.

El impone de los anuncios se prorra
teará entre los adjudicatarios.

Madrid, 27 de marzo de 1949,—El Se
cretarlo de la Junta Económica,,

1.332—O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
construcción, por contrata, de un azud y 
casa de máquinas, sin incluir instalacio
nes, para riegp de 750 nectáreas, en la 
finca «Coto de Bornos», del término mu
nicipal de Bornos (Cádiz).

El presupuesto de ejecución por con
trata asciende a setecientas setenta y 
cuatro mil cuatrocientas veinte pesetas 
con treinta y se*s cent.mos (774.42 ,̂36).

Los proyectos y pliego de condiciones 
del concurso, en el que figura el mo
delo de proposición, podrán examinarse 
en las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización, en Madrid 
(paseo de la Castellana, 31), y en la 
Delegac ón de d cho Instituto en Jerez 
de la Frontera (alameda Casa Domecq, 
número 4). durante los días y horas há
biles de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de quince mil cuatrocien
tas ochenta y ocho pesetas con cuarenta 
y un céntimos (15.488,41), deberán pre
sentarse en cualquiera de las oficinas in
dicadas, antes de las trece horas del 
día 31 de marzo, y la apertura de los 
pl egos tendrá lugar en las oficinas cen
trales a las doce horas del día 6 del 
próximo mes de abr.L 

Madrid, 15 de marzo de 1949.—El In
geniero Subdirector de Obras (ilegible). 

461-0.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y 
TELECOMUNICACION

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE  
CUENTAS 

E dicto

Don Félix Carbajai Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judie al de reintegro que 
más adelante se menciona he dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

«Sentencia.—En Madrid, a cinco ae 
marzo de mil novec entos cuarenta y 
nueve.—Visto el presente expediente so
bre reintegro al Tesoro de mil seiscien
tas cuarenta pesetas (1.640 pesetas), insr 
truido contra el Repartidor de Telégrar 
fos de la plantilla de Oviedo don Jesús 
Sanz de Pedro, como presunto respon
sable directo, y el tamb én funcionario 
técnico e Interventor del Giro Telegrá
fico en el Centro de Oviedo don Maxi
mino Quiñones Valdés. como presunto 
responsable subsidiario, por Irregulari
dades y malversación de fondos perte
necientes al Giro Telegráfico, en mayo 
y jumo de 1942; y...

L° Resultando...
Fallp: Que debo declarar y declaro: 
Pr mero. Partida ¿e alcance, la de mil 

seiscientas cuarenta pesetas (1.640 pe
setas) que fueron hechas efectivas con
tra el Tesoro mediantes el libramiento 
número 2.951. cobrado en fecha 14 de 
junio de 1944.

Segundo. Que es responsable directo 
de su reintegro al Tesoro el que fué 
Repartidor de Telégrafos en el Centro 
de Oviedo don Jesús Sanz de Pedro, 
con más los intereses legales dé demora, 
al cuatro por ciento anual, que precep
túa la Ley de 7 de octubre de 1939 (ar
tículo 16 de la Ley de Contabilidad del 
Estado de i de julio* de 1911), con la 
limitación de cinco años que preceptúa

el artículo 29 de la misma L^y, desde 
el momento e n , que se produjo el al
cance hasta el en que se verifique el 
reintegro, y, además, de las gastos de 
procedimiento.

Tercero Que. es responsable, en con
cepto de subsidiario y por la cantidad de 
mil dosc entas treinta pesetas (1.230 pee 
setas), el Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico de Telecomu
nicación e Interventor del G yo Tele
gráfico de la Estación-Centro de Oviedo 
don Maximino Quiñones Valdés, por lo 
expresado en los considerandos tercero 
al octavo de esta sentencia.

Cuarto. Que condeno al mencionado 
don Jesús Sanz de Pedix> al pago de 
dichos alcance, intereses legales de de
mora y gastos de procedimiento, reduci
dos éstos por ahora al reintegro en tim
bres del Estado de todo lo actuado, a 
razón de veinticinco céntimos de peseta 
por. cada pliego invertido en él, confor
me al artículo 132 de la Ley del Timbre, 
procediendose por la vía de ap remito 
para el cobro de las responsabilidades 
declaradas que a él le afectan tan pron
to como tal sentencia sea firme, y, en su 
caso, se remita por la Superior.dad cer
tificación de la misma al Delegado Ins
tructor para su cumplimiento, junta
mente con las actuaciones originales.

Quinto. Que condeno a don Maximino 
Quiñones Valdés, como responsable sub
sidiario, al pago de la eant dad de mil 
doscientas treinta pesetas (1.230 pesetas), 
no debiendo procederse contra el mismo, 
en las diligencias de ejecución de esta 
sentencia* sino en el caso de que en 
éstas resulte la insolvéncia total o par
cial del responsable d repto, y tan sólo 
por la parte de alcance que no se. hu
biera cobrado del señor Sanz de Pedro, 
no pudiendo tampoco ascender la can
tidad que se le reclame/ por la parte de 
alcance en que el responsable directo 
pudiera resultar insolvente, de la citada 
cantidad de mil doscientas treinta pe
setas (1.230 pesetas).

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene* 
ral conocimientó que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre 65 (K>
Semestre I3U>00
Año  ..............   260,00
Número corriente.. 1.00 

x> atrasado... 2,00 
» con suple* 
mentó o anexo.. 4,00 

Por lo que los señores sus
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRAClON
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Así por esta mi sentencia (qué pu
blicada que sea y notificada a los en
cartados, deberá elevarse en consulta, a la 
Sala correspond ente del Tribunal de 
Cuentas, en el caso de no ser apelada 
en tiempo y forma y previa contracción, 
en todo caso, del alcance declarado en 
la correspondiente cuenta de Rentas Pú
blicas) lo pronuncio, mando v firmo.— 
Félix Carbajal Riego. (Rubricado.)»

Y  para que sirva de notificación al 
encartado en su ignorado paradero don 
Jesús Sanz de Pedro, de la mencionada 
sentencia, que se ha publicado en el día 
de su fecha y es apelable ante el in
frascrito Delegado, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción -del presente edicto en los periódi
cos oficiales (artículos 101, 131 y 132 del 
Reglamento del Tribunal, de 16 de julio 
de 1035), expido el presente en Madrid 
a 15 de marzo de 1049,—Félix Carbajal

627-0.
 

ALTA COMISARIA DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

DELEGACION DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES

Inspección de Correos 
AVI SO

Por e¡l presente aviso se hace público 
que, con el fin de adjudicar la contrata
ción del suministro do 1.509.000 sellos 
para el correo diario, emisión 1949 «Pro 
tuberculosos», para esta Z«ona de Protec
torado, se procederá a la celebración del 
correspondente concurso en Tetuán, De
legación de Obras Públicas y Comunica
ciones, Servicio Central, el día 27 de 
abril del corriente año, a las doce lloras 
de dicho día.

El pliego de condiciones legales y téc
nicas, modelo de proposición, etc., podrá 
ser consultado por las personas intere
sadas, en Tetuán en la Jefatura de ios 
Seriv ciés de Correos de la Zona y en el 

. Servicio Central de la Delegación, de 
Obras Públicas y Comunicaciones, y en 
Madrid, en la Dirección General de Mar 
rruecos y Colonias.

Las proposiciones deberán* ser deposi
tados en la Secretaría de la Delegación 
de Obras Públicas y Comunicac ones, lá 
que expedirá el debido acuse de recibo, 
indicando día y hora de la presentac-ón, 
en un plazo que se fija  hasta las once 
horas del día 27 de abril próximo. <

Tetuán 2 de marzo * de 1949.—El Dele
gado, Vicente MartorelL 

, 40&O.

ZONA AEREA DE CAN APTAS Y  
AFRICA OCCIDENTAL

JEFATURA DE AEROPUERTOS 
Secretaría de la Junta Económica 

Concurso
Se anuncia concurso para el destajo 

de la obra «Cuartel para Grupo de Caza 
en er Aeródromo de Gando», por un im
porte de novecientas-dos mil cuatrocien
tas noventa y una pesetas con treinta y 
dos céntimos (902.49a^2 pesetas).

Los* planos y pliegos de condiciones 
técnicas y legales se encuentran, a dis
posición de los interesados en las ofici
nas de la Secretaría de la Junta Econó
mica» sita en lá calle de Simón Bolí
var, número 6.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al modelo existente en esta Se
cretaria y se presentarán en sobre ce
rrado y lacrado, dirigido al Secretario 
de la Junta Económica de Obras de la 
Zona Aérea de Canarias y Africa Oeci-1 
dente!, admitiéndose éstas hasta las doce 
horas del día 6 de abril, fecha en que 

> se celebrará el referido concurso.
ES condición indispensable para poder 

: concurrir acreditar haber ingresado en la , 
Caja Nacional de Depósitos o en sus

sucursales la fianza correspon di ente al 
dos por ciento del Importe de la obra.
. El importe de l, presen te anuncio será 
por cuenta del adjudicatario..

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de 
marzo de 1949,—El Capitán Secretarlo 
de la Junta Económica. Ramón Náranjo 
HermosiUa<

463-0.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA
PALMA DE MALLORCA

Vacaiíte una plaza de Práctico de Nú
mero del Puerto de Palma de- Mallorca, 
se hace público para general conocimien
to por medio del presente anuncio y otros 
de igual tenor, que se convoca a oposicio
nes 'para ocupar la expresada vaciante, 
bajo las condiciones siguientes:

1.» Los exámenes se efectuarán en el 
local de la Comandancia de Marina de 
Mallorca e Ibiza, calle Conquistador, nú
mero 21, transcurrido el término de un 
mes a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Podrán solicitar tomar parte en la 
convocatoria todos los Capitaneé de la 
Marina Mercante, cuya edad esté com
prendida entre los veinticinco y cincuenta 
años de edad, que reúnan la aptitud fí
sica necesaria comprobada por los Médi
cos de la Armáda designados para ello. 
Los que, ppseyendo el expresado título 
pertenezcan á la Reserva Naval, tendrán 
derecho absoluto en primera convocato
ria para ser nombrados sobre los demás 
que no reúnan esta condición.

3.a La petición se hará por instancia 
dirigida a mi Autoridad y el plazo de ad
misión de instancias terminará á los trein-

1 ta días después de la publicación de este 
I anuncio en jpl BOLETIN OFICIAL DEL 
' ESTADO. Las instancias deberán ir acom- 
i pañadas de la Siguiente documentación:
1 a) Nombramiento de Capitán de la 

Marina Mercante de cualquier clase o co
pia legalizada del mismo.

b) Cédula de inscripcióxr marítima.
c) Copia legalizada del acta de na

cimiento.
. d) Certificado de buena conducta po

lítico-social expedido por la Comisaria 
de Orden Público o Guardia CiviL

e) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

f ) Certificado de adhesión al Movi
miento Nacional expedido por F. E. T. y 
de las, J. O. N. S.

g) Certificaciones de embarco expedi
das por las Autoridades de Marina.

h) Certificaciones dé méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión.

i) Los que pertenezcan a la Reserva 
Naval certificación del Servicio dé Per
sonal del Ministerio de Marina que acre
dite tal extremo. ,

I Nota.—Los opositores que pertenezcan 
a la Reserva Naval activa estarán exen
tos de presentar los documentos que se 

, reseñan en los puntos d), e), f), i).
Palma de Mallorca, 11. de marzo de 

1949.—El C. de F. Comandante Militar de 
Marina. Rafael Romero Conde.

653—0.  , ________

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y#DE LAS 3. O. N. S.
Obra'Sindical del Hogar y de Arquitectura

/ ÓOÚCtmSO-SüRASTA
La Delegación Nacional de Sindicatos 

saca a concurso la subasta, dé las obras 
de construcción de una piscina para la 
Obra Sindical de Educación y > Descanso 
en Albacete, según el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Adolfo Gil Alcañiz.

Se hace saber: Que durante:quince <15> 
dias naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
admitirán en la Delegación Sindical Pro- 

l vinoiál de - Albacete durante Ida días y

horas hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar al concurso-subasta de las obras 
ai pr.ncipio reseñadas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a ia cantidad de 
Setecientas setenta y siete rnil treinta y 
nueve pesetas con sesenta y tres cénti
mos (777.039,63 pesetas), siendo la fianza 
provisional, para poder concurrir a la 
subasta, de quince mil quinientas cuaren
ta (15.540) pesetas setenta y nueve (79) 
céntimos, que se depositarán en la Caja 
de la Administración Sindical Provincial 
de Albacete, en valores del Estado o en 
metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura. en Madrid, plaza de Cristino Mar- 
tos, número 4, y en la Delegación Sin
dical Provincial de Albacete.

El pliego de condiciones consta de va
nos artículos, eñ los que se desarrolla to
do lo referente a las obras v circunstan
cias que comprende la contrata: empla
zamiento, sistema general de oonstruc* 
ción, condiciones que deben satisfacer los 

\ materiales, los de la mano de obra, apa- 
] ratos y máquinas, materiales desechadps, 
i reconocimiento y vigilancia de los mis

mos, explanaciones, replanteo, cimenta
ción, fábrica de ladrillo, escalera, cerra
jería, revocos, enlucidos, cielos rasos, pa-i 
vimentos, cocinas, recepción provisional 
y definitiva de las obras, etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo la proposición económica, y él 
otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas, y loa si
guientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado, cuando se trata 
de Emoresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la S<h 
ciedad liciradora. con nota de liquidación 
y pago del impuesto de derechos reales 
e inscrita en el Registro Mercantil.

3.° Poder especial y suficiente par» 
poder concurrir a la su basta-concurso;

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza Drovisional.

5.° Ultimo r e c i b o  de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejercido 
con anterioridad la profesión de contra
tista, y por tanto no pagara contribu
ción, debérá acompañar el altá de la 
contribución industrial

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindical

7.° Certificación o documento acredita- 
tiov de que no existen ninguna de las in
compatibilidades establecidas por el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución dé las obras, son- de produc- 
ción nacional (Leyes de 14 c}é febrero de 
1907 y 24 de noviembre de 1939).

9.® Jhstiflcanteá de encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se aerificará 
al, día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, ante la 
Mesa, que presidirá el Secertario Sindi
ca! Provincial, asistido de los Vicesecre- 

- tarios de O Social, O. Económica, O. Sin
dicales. Administrador. Interventor, Jefe 
de los Servicios Jurídicos, Secretario Téc
nico y Arquitecto Asesor de la Obra Sin
dical del Hogar, dos vocales obreros, dos 
vocales técnicos y des vocales patronos 
de la Junta Económica Administrativa 
Provincial, dando fe del acto el Notario 
a quien pOr tumo corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de . los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio. procediéndose a continuación á la 
apertura, ante dicho Notario, de los so
bres restantes; adjudicándose la obra a 
la proposición más bala. De existir igual-' 
dad., se decidirá .mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hav recial 
mación,. se devolverán a los lieitadore* loi
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resguardos de los depósitos y demás do- 
cumentos presentados, reteniéndose el que 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

La copia de) acta notarial dé este re
mate, con informe razonado, será eleva
da a la Junte Económico-Administrativa 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a fin de que resuelva sobre la adjudica
ción definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el término 
de quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, deberá elevar la fianza provi
sional a definitiva, depositando la canti
dad de treinta y un mil ochenta y una 
(31.081) pesetas con cincuenta, y ocho (58) 
céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el rematante constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provisional 
hubiere depositado, y se declarará cadu
cada la concesión.

Dentro de Jos quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura publica, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

I>as obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firmado 
el anterior contrato, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses (6>, a 
partir del día de su comienzo.

El licitador acomñafiará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A) 
del R^al Decreto-lev de 6 de marzx> 
de 1929 Una vez que sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de trabado 
que se ordpua en el apartado B) del 
ml^mo Decreto-ley.

El adludicatario de la subasta habrá de 
abonar el ímoorte de estos anuncios

Madrid 12 de marzo de 1949 — El Jefe 
de la Obra. P D., el Secretario general, 
Carina a. Soler.

467-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
LAS PALMAS

El Ministerio de Obras Públicas ha te
nido a bien disponer la rescisión, con 
pérdida de fianza, de la correspondien
te a la contrata de las obras de cons
trucción del tramo primero del trozo 
cuarto de la C C 810, Isla de Gran Ca
naria, provincia de Las Palmas, que com
prende varios depósitos: todos en garan
tía de don Alberto González Medina, 
constituido por don Manuel Hermoso 
Banderas.

Dos de dichos depósitos, los números 
1.345 y 1.346 de entrada, y 3.368 y 3.369 
de registro, estárí constituidos en la Su
cursal en esta provincia de la Caja Ge
neral de Depósitos por las cantidades 
de 21.836.41 v 9 530.78 pesetas en , metá
lico y. por tanto, procede su cancelación 
e ingreso en el Tesoro en el concepto 

, de «Recursos eventuales de todos los 
Ramos, sección quinta, capítulo primero, 
artículo tercero», previa a^nlación dp los 
resguardos en esté BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de 
marzo de 1 9 4 9 .El Delegado de Hacien
da. José Molowny Real

625-0 .
OVIEDO

Secretaria de la Junta Administrativa
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Desconociénose el actual domicilio de 
Carmen Alonso González, que que últi
mamente lo tuvo en León, calle de San
ta Marina, núm. 3, se le hace saber por 
medio de la presente que él día 14 de fe
brero de 1949 y por acuerdo del llustrl- 
simo señor Delegado de Hacienda, como 
Presidente de esta Junta Administrati
v a , y conforme a lo prevenido en el De

creto de 10 de noviembre de 1945, acor
dó imponerle una multa de 344,40 pese
tas por estar encartada en el expedien
te número 263-48.

Que dentro de los cinco días siguien
tes al de la presente notificación podrá 
solicitar de dicho señor Presidente por 
comparecencia personal o por escrito, 
que pase el hecho a conocimiento de 
lá Junta Administrativa, advirtiéndole que 
transcurrido ese plazo sin hacer uso de 
tal derecho, el acuerdo quedará firme, 
sin que contra el mismo quepa recurso 
alguno, en cuyo c&so deberá ingresar en 
el Tesoro el importe de dicha multa, den
tro de los quince días siguientes al en 
que el acuerdo sea firme, ya que, de no 
efectuarlo, se le impondrá la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día por cada cinco pesetas que 
deje de satisfacer, sin que pueda exce
der de un año.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de procedimien
tos de 29 de julio de 1924.

Oviedo. 14 de marzo de 1949.—El Se
cretario de Juntas (ilegible).—Visto bue
no. el Delegado Presidente (ilegible).

634-0. .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
MADRID 

N ueva in d u s t r ia

Peticionaria: Doña Julia Colmenarejo 
Arranz.

Objeto de la industria: Sala cinema
tógrafo.

Domicilio: Colmenar Viejo (Madrid),
Capital: 200 000 pesetas.
Producción: Unas 300 funciones anua

les.
Se hace pública esta petición para ^ue 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
D e la c ión  de Industria, Sagasta, 14. 
Madrid.

Madrid 8 de marzo de 1949—E) Inge
niero J*fe, L. López de María*

1.304-0.
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Jaime Cuyas Giro- 
na.—Plaza Mártires, 7, Villafranea del 
Panadés.

Objeto de la petición: Ampliar la in
dustria de fundición de abonos orgáni
cos, con una sección dé fabricación de 
abonos nitrogenados.

Producción anual! 60.000 kilogramos de 
abonos nitrogenados.

Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en lá avenida de{ Genera
lísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 25 de febrero de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.236-0.

Peticionario: «Industrias del Estam
bre», S. A.—Vidal, s/n, Sabadel!.

Objeto de la petición: Ampliación de 
la industria de hilatura de estambre con 
la instalación de 1.600 husos de hilar y 
la maquinaria de preparación correspon
diente.

Producción: Con la ampliación, la pro
ducción Alcanzará la cantidad de 80.000 
kilogramos de lana hilada al año. 

miluarla: Nacional:
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales aué se consideren afec
tados $0? la misma presenten por tri

plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera* 
iisirno Franco, núm. 407.

Barcelona, 25 de febrero de 1949. 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

\ .238-0.

Peticionario: Don José M. Argente Ta- 
la-ncón.—Santa Eulalia. 55, Hospitalet de 
Llobregafc.

Objeto de la ampliación: Industria de 
fabricación de tejidos de algodón.

Maquinaria: Nacional: v
Materias primas: Algodón y otras fibras 

libres.
Se hace pública esta petición para oue 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación <d*> In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 26 de febrero de 1949.—El 
Incoloro Jefe* M. de las Peñas,

1.239-0.

Peticionario: Don José Guidonet Na*- 
dal.—Rubén Darío. 83, Barceolna.

Objeto de la ampliación: Instalación, 
en su industria de fabricación de bolitas 
de cristal, de doce tomos pequeños* con 
sus sopletes.

Producción: Quedará aumentada en
cinco kilogramos de bolitas más por Jor» 
nada de trabajo.

Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales.
Se hace Dública esta petición para qu® 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación In
dustria. sita en la avenida del Genera» 
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 26 dé febrero de 1949,—£3 
incrp îov0 j efet de las Peñas.

1.240-0,

i Peticionario: «Ramón Par, S. A.»— 
Avenida del Generalísimo. 408, Barce
lona

Objeto de la ampliación: Aumentar 
hasta 1.500 la producción de tacos para 
telares, actual de 50.000 al año.

Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de febrero de 1949.—E& 
Inge^era Jefe, M. de las Peñas.

1.242-Oo

Peticionario: Don Evelio Prat Divi.—' 
Ensanche Sors, s/n. Centellas.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de tomilleríá pulida por un procedimien
to patentado. !

Producción anual: 300.000 piezas de tor- 
nilleria de diámetro, comprendidos en- 

,tre 6 y 25 mm. y de longitudes variables, 
según destino.

Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para‘que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 1 de márzo de 1949.*—2& 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.243—O.
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Peticionado: «Colorificio, S. A.». Calvo 
Botelo, 75. Santa Coloma de Gramanet.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de pigmentos orgánicos (colorantes azoi
cos).

Producción: 100.000 kilogramos anuales 
de colorantes azoicos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentep por triplica
do los scritos que estimén oportunos, 
dentro del plazo de diez dias. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
núm. 407.

Barcelona, 3 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.287—0 .

Peticionario: «Industrias Vidal, & A.». 
Navarra y Mina. Tcrelló. ' x

Objeto de la petición: Ampliar su fá
brica de tornería ^textil, con dos máqui
nas de desbastar, dos taladradoras auto
máticas dos pulidoras, dos máquinas para 
anillos, tres sierras de cinta de 1,10, 1 y 
0,70 metros, tres sierras circulares, una 
cepilladora para madera y taller mecáni
co para necesidades de la fábrica.

Producción al año: Actual, 1.300.000 uni
dades de piezas de madera torneadas 
para la industria textil (carretes, bobi
nas, canillas, etc.), que con la ampliación 
se elevará a 3.500.000 unidades. '\

Maquinaria: Nacional.
Materias * primas: Nacionales
Se hace publica esta petición ,para que 

los industriales que se consideren afee- 
tados por la misma presenten ‘ por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
alta en la avenida del Generalísimo Fran
co, núm 407.

Barcelona, 10 de marzo de 1949.—EU In
geniero Jefe, M de las Peñas,

1289.-0.

Peticionario: «S .’ A. Metalgráfica*. Juan 
Gamper, 31. Barcelona.

Objeto de la petición: Instalación de 
un horno para temple de acero, uno para 
revenir y otro para cementar» y recocer.

Producción: Tratamiento de 150 tonela
das de p:¿zas. (

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, num. 407.

Barcelona, 10 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, M ..de las Peñas.

1.29Q—O.

Peticionario: «Salvador Casacuberta,
Sociedad Anónima». Cerdeña, 381. Barce
lona.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
sección de lavado de lanas con beneficio 
de la lanolina, en sus fábricas de hilados, 
tejidos, tinte y acabados.

Producción: Lavado de 1.500.000 kilo
gramos de lana y producción de 50 tone
ladas de lanolina al año,

Maquinariá: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las. ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núm. 407.

Barcelona, 10 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de la* Peñas.

» *.291- 0 .

Peticionario: «Derivados Vegetales. So
ciedad Limitada». Pasaje de Carsi, 2-4, 
Barcelona. «

Objeto de la ampliación: Obtención de 
acetato y citrato de cal. partiendo de los 
subproductos de la propia industria.

Producción: 5.000 kilogramos al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por lá misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dpi plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
num. 407.

Barcéiona, 3 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe M. de las Peñas.

1.283—CX

Petición, r ic : Don Ramón Marine Ca
sáis. Fuente Nueva, 24. Sabadeil.

Objeto de la prticicn : Legalización de 
la instalación ue una máquina de triturar, 
instalada en su industria de fabricación 
de regenerados de fibras textiles.

Producción: La de la citada maqui
naria.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo d¿ diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco núm. 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, M- de las Peñas.

1.284—0 .

Peticionarlo: «Macaya y Cía, S. L.». 
General Bassols, 5. Barcelona.

Objeto d. la ampliación: Ampliar su 
industria de fabricación de insecticidas 
para uso doméstico, con la instalación de 
una sección destinada a la preparación 
de insecticidas para usos agrícolas!

Producción anual: Insecticidas «VolcK», 
en sus varias especialidades: 600.000 ki
logramos. Azufres emu.ai~nes y para es
polvorear: 100.000 kilogramos. Arseniatos 
de plomo y calcio, 20,000 kilogramos. Po- 
lisuliuro de calcio, 10.000 kilogramos. In
secticidas a base de D. D. T. en líquido 
o en polvo, 25.000 kilogramos. Insecticidas 
conteniendo pelitre, 5.000 kilogramos!

Maquinaria: Nacional.
Materias primas a , importar (anual

mente): 10 000 kilogramos, de caseína.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días en late oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 7 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de laé Peñas,

1.285— 0 .

Peticionario: Don José Gurri Farer^s.— 
Afueras «Can Torrens» (Bóvija den Cho
ca;, Montornés del Vallés.

Objetó de la ampliación: Mecanizar la 
industria con la instalación de dos cilin
dros para mezclar, una galletera, un ban
co cortador, una mezcladora y uh motor 
de explosión de 10 CV.

Producción: Unos 60.000 ladrillos ma
cizos al año y el doble entre macizos y 
huecos después de la ampliaclño.

Maquinaria: Nacional
Materas, primas: Nacionales.

hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a le e -: 
tados por la misma presenten, por tr i- ! 
plica do los éácritos que estimen oport-u-' 
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generar 
ttslmp Franco»

Barcelona, 3 de marzo dé 1949.—0E1 In
geniero Jefe, M. de las Penas.

1.279-0.

Peticionario: Aerosol, S. A.—Cerdeñap 
número 158, Barcelona.

Objeto de ia petición: Ampliar la in- v 
dustna de fabricación de insectic das y v 
desinfectantes a base de D. D. T., para, 
expender en botellones a presión, con la 
instalación de una sección de fabrica
ción de desinfectantes e insectcidas en* 
vasados a la presión atmosférica.

Producción anual: 10.090 litros.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta pet ción para que 

los industriales que se consideran afeo» 
tados por la misma presenten por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sita en la aven da del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 3 de marzo de 1949.—El In- 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.280-0.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Vicente Roselló Vir- 
gilí —Mosén J. Verdaguer, 49, San Juan 
Despi.

Objeto de la industria: Fabricación de 
objetos de materias plásticas.

Producción anual: 4.800 gruesas boto
nes fantasía.

Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales. 

t Se hace pública esta petición para que 
los industriales nue se on^^icieivn afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de 1iez d^s, en 
las oficinas de esta n'^'-rqpiórj de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm 407.

Barcelona. 25 de febrero de 1949.—ES 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.237-0.

Peticionario: Don Vicente Tabuenca 
Serrano.—Montserrat, 20, bajos. Barce- 
lona.

Objeto de la industria: Taller de car
pintería mecánica.

Producción anual: De 1.200 a 1.800 
puertas, ventanas, maderamen para edi
ficación 'y reparaciones.

Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales nue se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación *e y^- 
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm 407.

Barcelona 26 de febrero de 1949.—51 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.241-0.

Peticionario: «Manufacturas Hispano» 
Suizas de Refrigeración, S A.».—Afueras, 
San Baudilio de Llobregat.

Objeto de la industria: Construcción 
de, armarios frigoríficos.

Producción: 100 armarios frigorífico* 
mensuales.

Maquinaria: Nacional: \
Materias nrimas: Nacionales. ^
Se hace nública esta petición Para que 

los industriales nue se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 1 de marzo de 1949. — ffl 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.244-Q.

Peticionario: Don Joaauín Brusteng» 
Ofier.—Avenida de* Caudillo, 39, San F *  
líu de Llobregat.
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Objeto de la industria: Fabricación de 
grifería y valvulería en general. '

Producción: 1000 kilogramos mensua
les de piezas de latón.

Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales.
Se hace oública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sita en la avenida del Genera
lísimo Franco núm 407

Barcelona, 1 de marzo de 1949. — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.245-0.

Peticionario: Don Pedro Masíerrer Pe- 
rrer. Oladers 15. Vich.

Obieto de la petición: Puesta en mar- 
cr a de una industria de curtido» de 
pieles lanares que existía antes del año 
1936.

Producción: Al afio 175.000 pies cuadra
do.̂  de badana para forro.

Maquinaría : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
do.- por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407. *

Barcelona 8 de marz6 de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.288-0.

Peticionarlo: Don Angel Mur Estaña. 
Ballester, 32 bis. Barcelona.

Objeto de la industria: Fabricación de 
cámaras y accesorios fotográficos.

Producción anual: 500 cámaras fotográ
ficas. 100 inas tipo «Leíca». 200 adap
tadores para película. 300 parasoles. 100 
lsores. 100 monturas para objetivos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas a importar: 500 obje

tivos anuales con un valor aproximado 
de 49.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 1? misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez basten las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
num. 407.

Barcelona, 3 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.282—0
Pet cionario: Laboratorios Industriafes 

de Física Aplicada, S. A., Barcelona.
Objeto, de la petición: Instalación de 

un laboratorio para estudio y ensayo de 
receptores y materiales de radio y telo-' 
visión.

Producción: Imprevista.
Maquinara: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, los escritos que est men opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
jas oficinas de esta Delegacón de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franqp, número 407.

Barcelona, 1 de marzo de 1949.—El in
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.278-0.

Peticionario: Don Pedro Fuste Roca.— 
Cuenca, 13-17, Éafcelona.

Objeto de la industria: Fabricación de 
piedra artificial.

Produce ón ánual: 30 toneladas.
Maquin aria: NacionaL
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri

plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de iiez f días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria sitas en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona 3 de marzo dé 1949.—El In- 
gen ero Jefe, M. de las Peñas.

1.281-0.
I n s t a l a c ió n  t r a n s f o r m a d o r

Peticionario: «S , E. de Lámparas Eléc
tricas «Z». Avenida José Antonio, núme
ro 324. Barcelona.

Objetó de la petición: Instalación de 
una estacan transformadora 600 KVA.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren^afecta- 
dos por ia misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo ~e diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú- 
me 407.

Barcelona, 7 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.286—0 .
BADAJOZ

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Gabriel Hernández 
García.

Domicilio: Quintana de leu Serena.
Lugar de situación de la industria: 

Quintana de la Serena.
Objeto: Instalar una industria dedica

da a Sala de proyecciones cinematográ
ficas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por trípii- 

. cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 14 de marzo de 1949.— El In
geniero Jefe interino, A. Martines.

1.293-0.
r 

Peticionarlo: Don José María Hidalgo
Hidalgo.

Domicilio: Aldea de Helechal.
Lugar de situación de la industria: 

Aldea de Helechal.
Objeto: Instalar una Sala de proyec

ciones cinematográficas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para q :e  

, los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz 14 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe interino, A. Martines.

1.294-0.
BALEARES 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: «Compañía Algodonera
Balear, S. A.».

Objeto: Implantación de una industria 
de hilatura de algodón, instalándose 
quince máquinas continuas de hilar de 
500 husos cada una; asi como la maqui
naria auxiliar correspondiente.

Producción; 780.000 kilogramos de al
godón hilado.

Emplazamiento: El Rafal.—Palma, de 
Mallorca:

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petició# para que 
los industriales que se consideren efecta- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar. defttro\del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma d© Mallorca,* 10 de marzo de 1949. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqué*.

1.3100.

Peticionario: Don José Costa Torres, 
Objeto: Instalar una industria de tri

turación de garrofa y descascarados 
de almendra.

Producción: 100.000 kilogramos de al
mendra v 400.000 kilogramos de garrofa.

•Emplazamiento: Carretera de S a n
Juan. núm. 5, Ibiza.

Esta industria empleará maquinaria f  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren efecta- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 10 de marzo de 1949»
El Ingeniero Jefe, J. parqués.

1.311-0. 
AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Talleres Isleños, S. A, 
(TAISSA)

Objeto: ‘Ampliar su taller de fundición 
con una instalación de chorro de arena . 
y como complemento a su sección ds 
construcción de maquinaria, una insta
lación de metalización a pistola para el 
recubrimiento de metales para su pro
tección contra oxidaciones, ataques por 
ácidos, etc.

Producción: No variará,
Emnlazamiento: Calle Monterrey, sin 

número. Palma de Mallorca.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren efecta- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 10 de marzo de 1949, , 
El Inoren i ero Jefe, J. Marqués.

1.312-0.
Peticionario: Don Carlos Vázquez de 

Acosta.
Obieto: Ampliación de su industria de 

fabricación de productos químicos con 
la de cloruro amónico.

Producción: 100.000 kilogramos. 
Emplazamiento: Reves Católicos, nú* 

mpro 111. Palma de Mallorca.
Esta industria emnleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren efecta- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro de! plazo de diez días, . 
en ^  oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 10 de marzo de 1949, 
El Tncrpuiero Jefe, J. Marqués.

1.313-0.
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Viuda de Damián Pujol 
Objeto: Sustituir en su industria de 

gomas cuatro muelas de raspar gomas, 
dos molinos, una trituradora y tres pren
sas hidráulicas ñor un autoclave rege
nerador para 250 kilogramos' de carga, 
un cilindro oastador de 15 CV y dos 
prensas hidráulicas de cinco platos oon 
246 drn2 a fin de utilizar el procedimien
to de regenerado de los desperdicios efl 
luéar del simple aglomerado.

Producción: Sm variación. 
Emplazamiento; Murillo, 57. Palma da 

Mallorca. .
Esfii industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren efecta- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las orcinas de esta Delegación de In
dustria. -

Paflma de Mallorca, 10 de marzo 1949, 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

IJ314-C.
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CADIÍS 
A m p lia c io n e s  df in d u s t r ia

Peticionario: Don Diego Beato Valde» 
iras.— Finca a Los Beatos».—Jerez de la 
Frontera,

Objeto de la ampliación: Instalar una 
prensa hidráulica en su industria de ob
tención de mostos.

Producción: 43.000 litros de mostos.
Esta industria empicará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios . escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de'esta 
Delegación de Industria (plaza de Es
paña, 15).

Cádiz, 7 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe. Enrique de Castro,

1.315-0,

Peticionario: R a m o n e d a  Hermanos. 
S. R, C.—Cooperativa Extramuros de
Cádiz,

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su tonelería una sierra de cinta de 1,0 me
tros de diámetro y un electromotor de 
12 H. P.

Producción de la ampliación: Esta am
pliación no supone aumento alguno en la 
producción que actualmente tiene.

Se hace pública esta petición para que 
Sos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias. en las oficinas dé esta De
legación de Industria (plaza de España,, 
ftúm, 15).

Cádiz. 7 de marzo de 1949.—El Xnge- 
Oiero Jefe, Enrique de Castro.

L316-Q,
GUIPUZCOA 

N u evas in d u s tr ia s

Peticionario: Aristegui Material Refrac
tario.—Herna ni. oarno de la Florida.

Objeto: Instalación de una . nueva ín 
dustria de fabricación de piezas cerámicas 
refractarias de alta calidad para labora- 
ratorios, especiales » ira hornos, etc., con 
producción indeterminada.

No -precisa importaciones.
Se hace púb’ica esta petición para que 

los industriales qup se consideren afecta
dos por la nueva industria solicitada pre
senten los escritos que estimen oportunos 
por triplicado y debidamente reintegrados 
en el plazo de diez días, en las oficinas de 
está Delegación de Industria en San Se 
bastián, calle Prím núm. 35

San Sebastián. 10 de marzo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.232-0,

Peticionario: Don Marcial Arbiza Arr> 
td.—San Sebastián.

Objeto de la industria: Fabricación de 
aparatos productores de frío.

Producción: Unos cinco aparatos men
suales. producción mínima.

Esta industria empleará maquinaria V 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industríales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y de- 
jbidamente reintegrados, en el plazo de 
di'ez días, en las oficinas de esta Delega- 
pión, Prim. 35.

San Sebastián, 11 de marzo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. *

1.233-0,
>  AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Quintiiiano Pérez.— 
fian Sebastián.

Objeto de la ampliación: Instalar va
rias máquinas-herramientas.

Producción: Además de renaración de 
automóviles, trabajos de herrería y ce
rrajería.

Esta industria empleará maquinarla y 
Materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escrí- 
tos que estimen oportunos ror dupl'ca- 
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Prim, 55. 

í San Sebastián, 10 de marzo de 1949.—
I El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade,

1.234-0.
J A E N  

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Francisco Sánchez 
Martínez. '

Dormciho: Puente Génave, calle Arro
yo. núm. 1.

Objeto de la petición : Sustituir en su 
Industria de fabricación de aceites esta
blecida en Puente Génave, la prensa de 
25 cm. por otra de 32 cm.

Producción: 40.000 kilogramos de acei
te oor campaña.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales

Se hace pública esta petición oara oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro de» 
plazo de diez días los escritos x>r du
plicado y debidamente reintegrados jjue 
estimen oportunos en las cfi:irvts de esta 
Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo núm 4.

Jaén. 4 de marzo de *949.—El Inge 
niem jpfe, F. López Morales.

1.321-0.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

N u evas in d u s tr ia s

Peticionarlo: Don Antonio Armengol
Rodriguéz.

Domicilio: Calle Daoiz, núm. 57. 3ua- 
narteme, Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Instalar ana
nueva industria para fabricación de pa
pel, en la barriada de Guanarteme.

Capacidad de producción: 600 tonela
das de papel

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Ordén ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria. 17 de 
febrero de- 1949.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

1.269-0.

Peticionario: Don Manuel Deler Villa- 
rroya. en nombre de «Autocesorios Harry 
Walker, S. A. E ».

Domicilio: Calle Bravo Murillo. 36.
Las Pa’mas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Instalar en esta • 
capital un nuevo taller y labonUorír de 
precisión para la comprobación del sis 
tema de equipo eléctrico rcLucas» para 
coches y de inyección C A V., oara mo
tores industriales y marinos.

Capacidad de producción anual: Com
probación y reparación de unos 1000 
motores.

Maquinaría a importar: Ninguna.
Materias primas a importar: Bombillas, 

bobinas, contactos y condensadores del 
sistema de encendido, toberas v elementos 
y válvulas del sistema diesel, por valor 
total anual de unas 200 000 pesetas.

Lo que se hace público a los efectos 
de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria 3 de 
marzo de 1949.—El Ingeniero Jefe, Mar 
nuel González.

1.2760.
A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Deogracias González
Henríquez.
zález Henríquez. #..

Domicilio: Montaña Cardones.—Arucas 
(Gran Canaria).

Objeto de la petición: Mejorar y am
pliar la sala de proyecciones cinemato
gráficas que posee en Montaña Cardones 
tATUCM)'

Capacidad total del local: 362 locali
dades.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a ios afectos 

de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de 
febrero de 1949.—El Ingeniero Jefe, Mar 
nueJ González.

1.270-0.

Peticionario: Don Ramón Peftate Cas» 
tañeyra.

Domicilio: Cañe S. Castañevra. mim. 3, 
Puerto Cabras (isla de Fuertcventura).

Objeto de la ampliación: Instalar un 
nuevo 'molino de piedras horizontales de 
1.30 m de diámetro, y una tostadora de 
granos en la industria de molturaoión de 
granos para elaboración de gofio, aneja 
a planta eléctrica, que posee en Puerto 
Cabras.

Capacidad de producción total anual?
445.000 kilogramos de gofio.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939

Las Palmas de Gran Cañara, 3 de 
marzo de 1949,—El Ingeniero Jefe, Ma- 
nuel González.

1.272-0.
L e g a l iz a c ió n  de  a m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pascual fíeitrá Oar* 
cía.

Domicilio: Calle La Naval, 3, Puerto 
de la Luz (Gran Canaria)

Objeto de la petición: Legalizar una 
máquina cortadora de turrón, un bombo 
de cobre, de 0.87 m. de diámetro: una 

' máquina c asificadora de almendras y 
un motor eléctrico de 3-4 C. V.. en la in
dustria de fabricación de chocolate, tu
rrones, peladillas y grajeas que posee en 
Puerto de la Luz.

Capacidad de producción total *.aual: 
20 000 kilogramos de chocolate, 4P.0Q0 
kilogramos de turrón y 18.000 kilogra
mos de peladillas.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
♦ Las Palmas de Gran Canaria, 17 da 
febrero de 1949.—El Ingeniero Jefe, Ma* 
nuel González.

1.271-0,

Peticionario: Don Juan B Meló López.
Domicilio: Calle Cano, núm. 44, Las 

Palmas (Gran Canaria).
Objeto de la petición: Legalizar una 

amasadora con m o t o r  eléctrico, de 
1.5 KW., en la industria de elaboración 
de pan que posee en esta capitaL

Caoacidad de producción total anual:
65.000 kilogramos de oan.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939

Las Pa’mas de Gran Canaria. 3 de 
marzo de 1949.—El Ingeniero Jefe, Ma* 
nuel González.

1.274-0.

L e g a liza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Julio Ortega Mo
reno.

Domicilio: Barranquera, núm. 39, Tel» 
de (Gran Canaria).

Objeto de la petición t Legalizir una 
industria de tubos de hormigón y otros 
elementos derivados del cemento, que 
posee instalada en Telde.

Capacidad de producción anual: 14.400 
metros de tubería, de diferentes tipos; 
60 depósitos para agua. 60 oPeta? para 
lavada dé ropa y 2.000 unidades de di
versas piezas.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden mî  
material de 12 de septiembre de 1939.
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Las Palmas do Gran Canaria, 3 dé ; 
marzo de 1949. "El Ingeniei’o Jefe, Ma- ? 
nuel González. íi

1.273-0. \

Peticionario: Don Vicente Sánchez ¡í
Araña. )

Domicilio: Calle La Naval, *67, Puerto [ 
de la Luz (Gran Canaria». \

Objeto de La petición: Legalizar la in- í 
dustria de fabricación de cigarros puros \ 
que posee en Puerto de la Luz, \

Capacidad de producción a n u a l :  r 
1.500.000 cigarros puros, ¡ j

Maquinaria a importar: Ninguna-. i 
Primeras materias a importar: 12 500 *. 

kilogramos de tabaco anuales, con valor » 
estimado de 75 000 pesetas. I

Lo que se hace público a los efectos j! 
de la norma segunda de la Orden mi» 
nist erial de 12 de septiembre de 1939. •]

Las Pahuas de Gran Canaria. 3 de ’ 
marzo de 1949.-E l ingeniero Jefe, Ma-- j 
nuel González. íi

1.275-0.
MALAGA i

Ampliación de maquinaria
Peticionario: Don Cayetano Orozco de • 

ÍÁ Puente.
Domicilio: Santísima Trinidad, 9. '
Objeto: Ampliac.ón de maquinaria en : 

mi íábrea de harinas por instalación \ 
de un molino doble.

Em plazam iento; Antequera.
P roducción: No vana.
No se precisa importación aiguñaJ!
Lo que se publica a efectos-de la nor

ma segunda de la O r ’en ministerial de 
12 de setiembre de 1939.

Málaga, 9 de marzo de 1949 —El In- , 
gen i ero Jefe interino, Femando García , 
Plaza

1301-0. !
NAVARRA !i

- Ampliación de industria ¡
Peticionario: Heiederos de Juan.Ariz.-~ i 

Villafranca. ¡
Objeto de La ampliación: Establece» en j 

su actual fábrica de harinas de Villafran
ca dos grupos de .silos para aumentar la 
capacidad de almacenamiento y mejorar 
la conservación del grano.

Capacidad de los silos: 900.000 kilos de 
trigo.

Se hace pública esta petición para que 
tos industriales que se consideren afecta
dos por 1a misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y de* 
bidamente reintegrado, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Teobaldos. 7).

Pamplona, 31 de enero de 1949.- El la- , 
geniero Jefe, Félix Salinas.

144-0 .

Instalación eléctrica
Peticionario: Ayuntamiento de Falces. 
Objeto de la instalación: Establecer una 

línea de 10 KVA. y centro de transfor
mación de 40 KVA. para el riego de 60 
hectáreas con agua elevada dél río Arga 
y energía procedente de Fuerzas Eléctri
cas de Navarra, S A.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos de la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de está Delega
ción de Industria (Teobaldos, núm. 7).

Pamplona, 11 de márzo de lá49.«—El |
Ingeniero Jefe, F. Salinas* ¡

663—O.
PALENCIA I

Nueva industria ¡
Peticionario: Don David Diez Baizáa 

domiciliado en Mieres (Asturias).
• Objeto de la petición: Montar una ins- I 
talación de molienda de granito en Vado* i

Estación, Ayuntamiento de Dehesa de , < 
Montejo.
. Producción: Sesenta toneladas diarias [ : 

Esta industria empleará maquinaria y l < 
materias primas nacionales. !

Se hace pública esta {petición para que ¡¡ 
los industriales que se consideren afecta- \. 
dos por la misma presenten los escritos qu  ̂ \ 
estimen oportunos, dentro del plazo de s 

: diez días, en las oficinas de esta Delega* f < 
i ción. calle Teniente A. ^ela.sco, uúm. I. \ < 

Falencia, 14 de marzo de 1949,—-El Iii- j 
geniero Jefe, H. Manrique. :

1,235*0.- jj
; SEGOVIA |
; N u e v a  in d u s t r ia  |

Peticionario: Don Rafael Barrios Ber= \
| mejo. José Zorrilla, 24, Segovia. S
' Objeto do la petición: Instalar una [
; fábrica, de cola industrial a base de los ¡
! siguientes elementos: Un depósito de
í agua de dos metros cúbicos; un depósito t 
| para cocción, de dos metros cúbicos: ¡
\ otro depósito de dos metros cúbicos para ! 
l concentración; cubas de maceración, un», í 
í máquma cortadora de bloques, una má- [ 
i quina trituradora, un secadero y una :
: pequeña máquina de vapor. }
i Esta industria empleará maquinaría y •
 ̂ materias primas nacionales. i

Se hace pública la petición a fin de j 
\ que los industriales que se consideren > 
í afectados por la misma puedan presen- j 
- lar los escritos que estimen oportunos j 
• por duplicado y debidamente reintegra- j 

dos, dentro del plazo de diez días, en \ 
i las oficinas de esta Delegación de In- |

•i dustria.
| Segovia. II de marzo de 1949.—E). In-
i geniero Jefe, Manuel Colás. J
i 1.292-0,
jj SEVILLA
j !  T ran sporte  y  tran sform ación  de energía
| ELÉCTRICA
\ Peticionario: Don Joaquín Fernández
Ii de Córdoba y Frígola, Marqués de Zu- 5 
j¡ gasti.--rMoratín, 18, Sevilla. I
! Objeto: Modificación de un transporte j 
\ de energía eléctrica de baja tensión a | 

alta tensión de 6.000 voltios, desde ca- | 
i seta transformadora existente en su fin- *
$ oa Santa Eufemia.
I Potencia del transformador actual:

15 KVA.
Potencia ded nuevo transfomnádor:

40 KVA.
Longitud del ramal a modificar: 525

metros.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de la • norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Sevilla, 10 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe interino. D ego López Cubero. 

1.299-0.
Peticionario: Dóh Fermín Días Tres 

galló.—Gilena, Alfonso Díaz. 21.
Objeto: Electrificación de su fiñea Mar- 

| tin Serón, términos de Gilena y Pe
drera

Longituud dél ramal: 2.170 metros. 
Potencia a transportar: 30 KVA, \

; Tensiones de serv&ío: 25.000/220/127 ¡j 
| voltios. i

Se emplearán materiales de proceden 
! cia nacional

Se hace pública esta petición a efectos 
de la norma segunda de la Orden minls- S 
terial de 12 de septiembre de 1939.  ̂ ¡

¡i Sevilla 10 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe interino Diego López Cubero. 

i, 1.300-0.
TARRAGONA ¡

| Nueva industria  j
Peticionario: Don Juan Bonet Bo, con ¡ 

domicilio en Tortosa, Pedania rural de j 
Jesús y María. j

Objeto de la instalación: La apertura {
I de una industria de dnematogrófo (sala 1

i de proyecciones), entre las carreteras de 
! Las Golas y la del apeadero del ferroca

rril, con un aforo máximo de 700 locaii- 
| dades, con una proyección promedia de 
j tres sesiones semanales.
J Esta industria empleará maquinaria y . 
i -  materias primas nacionales, 
j Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta*
[ dos por la misma presenten los escritos 
\ que estimen oportunos en triplicado ejem- 
j piar, dentro del plazo de diez días, en las 
; oficinas de esta Delegación de Industria,
¡ sitas en la rambla del Generalísimo 25.
¡ entresuelo.
t Tarragona, 4 de marzo de 1949.—El Iti- 
¡i geniero Jefe, José de March.

\ TOLEDO\ Ampliación de industria
j Peticionario: Don Pulido Vázquez Ló-v 

pez-Ocaña, como Director Gerente de^  
! «Electra, S. Ají, entidad domiciliada en 
I Madrid.

Objeto de la petición.—Instalar un 
\ grupo electrógeno de importación de 
; 70 KVA, con un motor de aceite pesado,
; en su fábrica de harinas sita en Torrl- 

jos, para suplir la falta de flúido eléo 
: trica
i Capacidad de producción: La misma
i que tenía, o sea 20.000 kilogramos de 
i harina en veinticuatro horas. . ^
| Maquinaria importada: unas 160.000

pesetas aproximadamente.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedaq sumínls- 

1 trar elementos cuya importación se so
licita, presenten los escritos que estimen 

g oportunos, dentro del plazo de d*ez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Taller del moro, núm. 3).

Toledo, 12 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal

1.308-0,
| VALENCIA
I Ampliaciones de industrias
I Peticionario: Sobrino de Lucio Garda-,
| Domicilio: Avenida del Oeste, núm. 26.
■ Objeto de la ampliación: Instalar en

su fábrica de conservas vegetales, sito, 
en Puzol, carretera de Barcelona, 165, 
maquinaria para aprovechamiento de los

¡ recortes de hojalata.
Producción: 12.090. kilos anuales de 

piezas diversas, como precintos para 
cajas, espaciadores para colmenas, talo
neras para zapatos de señora, topones 
corona y baratijas. •  ̂ ■

Esta industria empleara materias pri
mas v maquinaria nacionales.

Se nace pública esta petic ón para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7. .

Valencia 8 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de león  
Monforte;

1.2960/
ÍI Peticionario: Don Femando Silvestre 
i FerrL
j Dom;cilio: Valencia, calle del Pintor Pi-

nazo, 5.
Objeto: Ampliar su industria de hila- 

| dos con una selfactina y catorce telares.
¡ Producción: 20.000 mantas de algodón, 

29.000 mantas de lana y mezclas y 2 000 
piezas de muletones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace púdi ca esta petición para que 
í los industriales que se consideren afecta*
I dos por la misma presenten los escri- J tos que estimen oportunos, por triplica- 
¡ do, dentro del plazo de diez dias, en l:fs 
j oficinas de esta Delegación, ¡tiaga de 
l Alfonso el Magnánimo, 7, Valencia.
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Valencia, 8 de marzo de 1940—El 
Ingeniero Jefe, Rala el Sánchez de León 
Conforte,

1.298-0,
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don J.osé Suay Valls.
Domicilio: Valencia, calle Jesús, 51.
Objeto de la industria: Instalar un ci

nematógrafo en Viilanueva de Castellón.
Esta indus.tr. a empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por tripl cado, 
dentro del piazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7, Valencia.

Valencia, 8 de marzo de 1949.—El In
geniero jefe, Rafael Sánchez de León 
Moni orle.

1.297-0.
ZARAGOZA 

A m p l ia c ió n  .de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Anónima indus
trias Celulosa Aragonesa (S. A. I. C. A >

Domicilio: Zaragoza. Cantin y Gamo -a, 
número 18.

Objeto: Instalar en su fábrica de pasta 
química y pape!, sita en Zaragoza camino 
de Corbera, una central térmica de re
serva, compuesta de:

Cáldera tubular de 175 metros cuadra
dos de superficie de calefacción oar-a una 
vaporización horaria de 3.500 >dl' gramos 
con hogar mecánico para quema-* menu
dos de hulla. Presión de timbre, 15 atmós
feras.

Turbina tipo Curtis. de doble rod°te. 
para 14 Kg.-cm. cuadrados de presión de 
trabajo, pudiendo funcional con contra
presión de 3 Kg-cm. cuadrados, y con con
densación.

Potencia: 600 C. V: trabajando con va
cio (§2 por 100) y 220 C. V. con contra
presión.

Reductoi de velocidad, 6.000-1.000 re
voluciones por minuto.

Alternaddr trifásico a 50 Hz. y 400/231 
Voltios.

Potencia,. 500 KVA con ,cos fi =  0,8.
Excitatriz acoplada.
Valor total aproximado, 715.000 pese

tas.
La maquinaria y elementos anteriores 

se pretenden importar del extranjero.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma cómo los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
tra r elementos cuya importación se so
licita presenten por triplicado, dentro 
del p’azo de diez días, los escritos que 
estimen oportunos en esta Delegación de 
Industria, plaza de Aragón, número 8, 
Zaragoza.

Zaragoza. 7 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe interino, José Cucurella.

142-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
DUERO 

C o n c e s ió n  de aguas  pú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en lá siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Samuel 
Merino del Earrio, vecino de Renedo de 
Esgueva (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 4,922 li

tros por segundo. ’ *
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Esgueva. .
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Renedo de Esgueva (Vallado- 
lid )/

De conformidad eon lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que

terminará a las trece horas del día e n  q u e  
! se cumplan treinta naturales y eonsecu- 
¡j tivos desae la fecha siguiente, inclusive, 

a la de publicación a ti presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Durante este plazo, y en horas haufies 
de oficina, deberá el peticionario pregun
tar en las oficinas de Confedera-
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Valla
dolid, ¿I proyecto corresooudieoie a tas 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo v horas, oíros oroyectos que 
tengan ti mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados. v

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decretó-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de trem U dias 
anLs fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe heno artículo, 
que será suscrita por los mismos.

¡ Valladolid. 15 de marzo de 1949. -El Tn- 
j geni ro Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
í Valdepeñas, 
j 653—0.

GUADALQUIVIR 
CONCESIONES DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en esta Cortfe- 
deración las peticiones que se reseñan 
en las siguientes notas’

Nombre del pet cionaño: Don Joaquín 
Eguilaz Oviedo Castillejo.

^Nombre del representante en Sevilla: 
Don José Casado Martínez.—Queipo de 
Llano, 15.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 39,86 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guada-joz.
Término m únicpal donde radicarán las 

obras y la toma: Baena tCórdoba).

Nombre del peticionario: Francés y 
Compañía, £>. A.

Nombre del representante en Sevilla: 
Carbonell y Compañía, de Córdoba, So
ciedad Anónima, domiciliada en Alvarez 
Quintero, 62.

Ciase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se p de: Tres li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio G u a d a lq u i v i r .  *

Ténmino municipal donde radicarán 
las obras: Montoro (Córdoba).

Nombre del peticionario: Don Francis
co Bermúdez-Cañele Ariza

Nombre del representante en Sevilla: 
Don José Casado Martínez, calle de Quei- 
po de Llano, número 15.

Clase ae aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 52,36 li

tros por segundo.
Corriente de donde h a  de derivarse: 

Río Guadajoz.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Baena.

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Pérez de Herrasti.

Nombre üei representante en Sevilla: 
Don Jacinto Zabala Navarrete, calle de 
La Habana, número 4.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 184,50 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Mármolejo.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, ínodi- !

ficado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones póster ores concordantes, se 
abre un piazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan los 
tremía natura.es y consecutivos c:esca
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación uex prosenu: anuncio en ei
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este piazo, y en horas hábiles 
de ofic. na, deberán ios peticionarios pre
sen lár en las oficinas de esta Confe
deración, sitas en Sevilla, piaza de Es
paña, Sector segundo, el proyecto co 

•rrespondiente a Jas obras que tratan de 
ejecutar También se admitirán e.n di
chas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas, oíros proyectos que  liaban el 
mismo objeto que las peí c.ones que se 
anunciando sean incompatibles con ellas. 
Transcurrido el plazo n j^ o .  no se ad
mitirá ninguno más en competencia coa 
ios presentados.

La apertura de proyectos, a que se re- 
ñdte el artículo 13 del Real Decreto- 
Lay antes citado, se verificará a los doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación ciel plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
tocios los los peumo/lar.o¿> y levamannuop 
de ello el acta que prescribe dicho ar
ticulo, que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 12 de marzo de 1949 — El In
geniero Director adjunto A, Rodríguez 
Díaz.

654 a 657-0.
E x p r o p ia c io n e s

Obra.—Salto de doña Aldon za.—Entidad 
Concesionaria: Sociedad Anónima Dis

tribuidora de Electricidad
Publicada en e) BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de 28 de diciembre de 
1945 la declaración de urgencia de las 
obras expresadas, es aplicable a las mis
mas la Ley de la Jefatura del Estado de 
7 de octubre de 1939, sobre procedimien
to de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 3.° de dicha Ley y 5.° de las dis
posiciones complementarias, publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 12 de noviembre, se publica él 
presente edicto, haciendo saber a los 
propietarios y titulares de' derechos afec
tados, inscritos en los Registros públicas 
de las fincas que se especifican, que el 
día 30 del actual, y a las once horas, se 
procederá a levantar sobre el terreno las 
actas previas a la ocupación de las mis
mas,0 debiendo advertir a los interesados, 
que podrán usar de los derechos que se 
consignan al efecto en el artículo 4.° de la 
mencionada Ley.

D e s c r ip c ió n  de l a s  f in c a s

Término municipal de Ubeda. (Pieza nú
mero 2.)

Terrenos de la Isla de la Herradura y 
Salto de Los Pelones.

Propietaria: Hidroeléctrica de La Lo
ma, S. A.

Sevilla, 14 de marzo de 1949.—El Inge
niero Director adjunto, A. Rodríguez Díaz.

635 -0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
MADRID
E d ic t o s

Óon fecha 14 de enero último se citó, 
por el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, el de la provinci^ y dos perió
dicos de la localidad, a don Joaquín 
Silva y Rivera, para firmar él acta de 
ocupac on de su finca enclavada en el 
término municipal de Canille jas, de esta 
provincia, Colonia de Alionso XIII, calle 
de Esteban Carro, número 12, que se 
ocupa- con motivo de las obras del acceso 
a Madrid por María de Molina, de la 
carretera nacional de Madrid a Francia 
por* Barcelona, y no habiendo compare
cido ni nombrado representante se le
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notifica por éste que el valor asignado a  
la finca os de 8.831.58 pesetas, debiendo  
com unicar la aceptación o reparos antes i 
del día 10 de ibril del corriente año. í 
en ia J efatu ra  de O bras Públicas de M a- ¿ 
drid. sita en ei -ed ficio do los nuevos ¡ 

Ministerios, calle de Agustín de Betan- 
eourt. num ero 2,

M adrid , 14 de m arzo de 1949.— El Be- !• 
presentante de la  Adm inistración, R a fae l ¡f 
Silvela.

633-0. ¡

Con fecha 14 de eneró ultim o se citó, 
por el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
T A D O , r.\ de la provine a y des perió
dicos de la localidad, a doña Josefa Sán 
chez y  Suncnez, viuda de Juan Pui.ao, 
para  firm ar ei acta de ocupación de su 
finca enclavada en el térm ino m unici
pal de C an ille jas, de esta provincia, Co
tonía de Aitonso X I I I ,  calle de Honorio  
Valentín  G am azo, núm ero 10, que se 
ocupa con motivo de ais obras de acceso 
a  M ad rid  por M a n a  de M olina, de la 
carretera nacional de M ad r d a F rancia  
por Barcelona, y no habiendo com pare
cido m nom brado representante, se le 
notifica por éste que el valor asignado  
a  la finca es de 10 043,32 pesetas, de
biendo com unicar la aoepiacien o re- j 
paros antes del día 10 de abril del co
rriente año en la Jefatura  de O bras P ú 
blicas de M adrid , sha  en el edific o de  
ios nuevos M inisterios, calle de Agustín* 
de Betancourt. núm ero 2.

M ad rid , 14 de m arzo de 1949.— E l R e 
presentante de la  Adm in istración, R a fa e l  
Silvela.

629-0.

C on  fecha 14 de enero ú ltim o se citó, 
por el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , el de ia provine-a y dos perió
dicos de la localidad, a doña P ila r  Pu  
ñol, para  firm ar el acta de ocupación  
de su finca enclavada en el term ino mu
nicipal de Can illejas, de esta provincia, 
Colonia de A lfonso ^ I I I ,  cam ino de C a 
nillas, num ero 23. que se ocupa con m o
tivo de las obras del acceso a M ad rid  
por M ar ía  de M olina, de la carretera  na 
cional de M ad rid  a F ranc ia  por Barce 
lona, y no habiendo com parecido ni nom
brado representante^ se le notifica por 
éste que el valor asignado a ia finca es 
de 12.246 73 pesetas, debiendo com unicar 
la  aceptación o reparos antes del din 10 
de abril ael corr-ente año, en la  J efatu ra  
de O bras Púb licas de M adrid , sita en el 
edificio de los nuevos M inisterios, calle  
de Agustín  de Betancourt, núm ero 2

M adrid , 14 de m arzo de 1949.— E l Re
presentante de la  Adm in istración , R a fa e l  
Silvela.

630 0 .

Con  fecha 14 de enero últim o se citó, 
por el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , el 'de la provincia y dos perió
dicos de la localidad, a don Joaquín de 
Castro M artín , para  firm ar el acta de p a l 
pación de su finca enclavada en el ter
m ino m unicipal de Can illejas, de esta 
provincia, Colonia de A lfonso X I I I ,  ca- 
Ue de Gutiérrez Canales, num ero 28 B. . 
que se ocupa con m ot vo de las obras  
de acceso a M ad rid  por M ar ía  de M o  
lina, de la carretera  nacional de M a 
drid a F ranc ia  por Barcelona, y no h a 
biendo com parecido ni nom brado repre
sentante, se le notifica por éste que el 
valor asignado a la finca es ae 26.b46.8U 
pesetas, debiendo com unicar la acepta
ción o reparos antes oel (fia 10 de abril 
del corriente año, en la  J e fa tu ra  de 
O bras Púb l cas de M ad rid , sita én el 
edificio de ios nuevos M inisterios, calle  
de Agustín  de Betancourt, núm ero 2.

M ad rid , -14 de' m arzo de 1949.— E l R e 
presentante de la  Adm in istración , R a fa e l  
Silvela..

631-0.

\

Con fecha 14 de enero últim o se citó,\ 

por el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
■ T A D O , el ce la provincia y dos perió* 
i d eos de la  localidad, a  don Francisco  
j Piñol, para  firm ar el acta de ocupación  
\ de su finca enc lavada  en e l térm ino i 
j  m unicipal de C an ille jas, de esta provn- ¡ 
i  ca, Colona de A lfonso X I I I ,  calle de j 
[ Esteban Carrq, núm ero 4, que se ocupa  
<’ con motivo ae las obras del acceso a ¡ 

M aar.d  por M a r ía  de M olina, de la  ca- 1 
rretera nacional de M ad rid  a  F rancia  
por Barcelona , y no habiendo com pa
recido ni nom brado representante, se le 
notifica por éste que el valor asignado a  
la finca es de 6.462,72 pesetas,, ueoiendo  
com unicar la aceptación o reparos antes  
del día 10 de abril del corriente año, en 
la Jefatu ra  de O bra s Púb licas de M a 
drid  sh a  en el edificio de los nuevo6 
M inisterios, calle  de Agustín  de  B etan 
court. núm ero 2.

M adrid , 14 de m arzo de  1949.— E l R e 
presentante de la  Adm in istración , R a fa e l  
Silvela.

632-0. 1

A Y U N T A M I E N T O S
B A R C E L O N A A n u n c io  de subasta

Se  anuncia  la  celebración de subasta  
p ú o lxa , que tendrá lugar el d ía  que se 
cum pia ei vigésim o haoil, a contar del 
siguiente a l , de ia publicación  de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , ba jo  el tipo de trescientas 
treinta y tres m il setecientas sesenta y 
tres pesetas cuarenta  y tres céntim os 
(333.763,43), para  la adjudicación  de las  
obras de. pavim entación  de la calle de  
Sugrafies, entre las de Sans y de Anto
nio Cam pniany, con arreg lo  a l proyecto  
que se halla  de m anifiesto en el N ego 
ciado de O bras Públicas, en el cual se 
adm itirán  propsiciones hasta las doce 
horas del cüa anterior a l de la  celebra
ción de dicha subasta.

La  subasta se celebrará  con sujeción  
a las prescripciones del vigente R eg la 
m ento para  los contratos m unicipales, y 
las proposiciones, extendidas en papel se
llado correspondiente, se a ju sta rán  a l si
guiente m odelo:

«D o n  ............   vecino............ de  .  con des
tino en la calle de   bien ...entera
do de las condiciones facu ltativas y eco
nóm icas que han de regir en la ejecución  
de las obras de pavim entación de la calle  
de Sugrafies, entre las de Sans y de A n 
tonio Cam pm any, se com prom ete a  eje
cutar dichos trabajos, con estricta su je
ción a  los m encionados documentos, por 
la cantidad  de .......   (en  letra y ci
f r a ) ,  y, adem ás, se com prom ete a abo
n ar a los operarios que em plee en la  
obra los jorna les que rigen en p laza con  
arreg lo  a  la  Reglam entación  oficial, así 
como a form alizar con dichos obreros 
el contrato prevenido en ia legislación  
vigente y tenerlos asegurados contra el 
riesgo de accidentes del traba jo  en la  
C a ja  ín un ic ipa l N

(F ech a  y firm a del p roponen te .)»
A  todo pliego de proposición deberá  

acom pañarse, por separado, resguardo  
acreditativo de haber depositado en la  
C a ja  m unicipal o en la G ep e ra l de D e
pósitos la fianza provisional por im por
te de 6.675,26 pesetas, debiendo el qué 
sea ad jud icatario  constituir la fianza de
finitiva en ia form a dispuesta en la Ley  
de 17 de octubre y Decreto de 2 de no
viem bre de 1940.

Las proposiciones se entregarán  ^bajo  
sobre cerrado, en cuyo anverso escribi
rá  el lic itador: «Proposición  para optar  
a  la subasta de las obras de pavim en
tación de lá calle de Sugrafies.»

El ad jud icatario  deberá com enzar los 
traba jos dentro de ios quince días, a con
ta r de la  fecha de form alización  del con
trato, y d e ja rla s  term inadas en el p la

zo de seis meses, a partir de su ecomien- 
zo, y verificándose ios pagos en la for
ma establecida en el artículo 99 del plie
go de condiciones del proyecto.

Barcelona. 11 de m arzo de 1949,— E* 
Alcalde accidental (ileg ib le ),

463—0 .

| B IL B A O
Se anuncia concurso exam en para  la»

¡ provisión de cincuenta plazas de G u ard ias  
m unicipales de segunda clase, asi como 
las que pudieran/vacar hasta l a ‘resolución  
del concurso, dotadas cada una con el 
haber anual de siete mil setecientas pese
tas, libres de impuestos, más quinquenios  
del diez por ciento del sueldo base, pagas  
extraord inarias, gratificación  en multas, 
etcétera.

Las vacante^ se proveerán distribuyén
dolas conform e a los preceptos de la Ley  
de 17 de ju lio  de 1947. sobre provisión de 
destinos en las Corporaciones locales, en 
la  siguiente fo rm a :

a ) E l cinco por ciento para  C aballeros  
M utilados de-4 G uerra  por la Patria.

b ) El cinco por cieñto para ex com
batientes.

c) El cinco por ciento para  los ex cau
tivos poi la Causa Nacional.

d ) El cinco por ciento para  los huér
fanos y otras personas económ icam ente  
dependientes de las víctimas nacionales  
de la guerra y de ios asesinados por los 
rojos.

e> Eli ochenta por ciento para  la  con
currencia libre.

A  cada uno de dichos grupos se a d ju 
dicaran  las siguientes p lazas :

A  M utilados, tres.
A  ex combatientes, tres. v
A  ex cautivos, dos.
A  huérfanos dos. >
A  concurrencia libre, cuarenta.
Las plazas asignadas a l  grupo de M uti

lados de G u erra  serán provistas conforme  
a  la  C iróular de 7 de diciem bre de 1939, 
a  propuesta de la Com isión Inspectora  
del Benem érito Cuerpo.

Las condiciones, para  cada uno de los  
grupos se hallan  de m anifiesto en la Sec
ción Central de la Secretaría del Ayunta
miento y serán publicadas íntégram enté  
en el «Bo letín  O fic ia l»  de la provincia.

Las instancias deberán  presentarse, fe -  
in tegradas en el Registro G enera l del 
Ayuntam iento de la  V illa de B ilbao, en  
el plazo de un mes, a contar de la fecha  
de publicación de este anuncio-convoca
toria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Casas Consistoriales de B ilbao  a 10 de  
. m arzo de 1949.—  E l Alcalde-Presidente, 

Joaquín de Zuazagoitia .
459— 0 .

Z A R A G O Z A

Acordada  por el Excmo. Ayuntam ien
to la pavim entación de las calles de B re 
tón, Cavia  y Casañal, se anuncia la opor
tuna subasta, conform e a los pliegos de 
condiciones y proyectos ¿que, debidam en
te aprobados, han estado de manifiesto^ 
sin que contra los m ismos se Haya for
m ulado reclam ación alguna.

T ipo  de subasta en ba ja : 300.156 pese
tas (trescientas m il ciento cincuenta y  
seis pesetas).

F ianza provisional: 6003,12 pesetas.
F ianza defin itiva: El cuatro por cien

to de la cantidad en que se adjudiquen  
las obras.

Plazo de presentación de proposicio
nes: D urante  veinte días hábiles, a con
ta r del siguiente a l de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Apertura de pliegos: A  las trece’ horas  
del dia siguiente hábil a aquel en 
term ine el plazo de presentación de los 
mismos, efectuándose en la casa Consis
torial ba jo  la presidencia del A lcalde o  
Teniente de A lcalde en quien delegue.

Requisitos exigidos: L as  proposiciones 
se presentarán  en p liego cerrado a sa-
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tisfacción del licítador, con arreglo al 
modelo que al final .se inserta, debien
do ir reintegradas • con póliza de la cla
se sexta (4,50) y timbre municipal de 
1,50 pesetas, siendo rechazadas de plano 
las que carezcan de cualquiera de estos % 
dos reintegros. En sobre aparte sé acom- 

. pañará la cédula personal del proponen
te, justificante de haber satisfecho en 
la Caja* General de Depósitos o en la 
Depositaría municipal la fianza provi
sional de que se ha hecho méñción, jus
tificante de hallarse al corriente en el 
pago de la cuota por' retiro obrero y, 
en su caso, las certificaciones sobre m- 

. compatibilidades que previene el Real De
creto de 24 de diciembre de 1938. Si la 
procpsición se verificase por pcflor, de
berá ser bastanteado por uno de los se
ñores  ̂ Letrados asesores de lá Corpora
ción.“ don José María Lasala o don -Ma
nuel Vitoria.

Zaragoza, 11 de marzo de 1949.—El Al-. 
calde-Presidente ‘ ilegible).—P. A., el Se- , 
cretario general Ulegible,». !

; Modelo de proposición ¡

. Don ........., vecino de habitan- j
te; en ........ . número ....... enterado del
proyecto, presupuestos y pliego de condi- ¡ 
ciónes aprobados para la pavimentación 
de. las '.calles de Bretón, Cavia y Casañal, ! 
y .teniendo capacidad legah para ser con- '

* tPfltlsta, se obliga a realizar dichas obras, 
con arreglo a los documentos expresados,
por la cantidad de,. .. (en letra) pe-.
setas, o sea con la rebaja de ....... .. por
ciento, declarando que las remuneracio
nes mínimas que percibirán, por jorna
da legal de trabajo, los obreros de cada 
oficio v categoría de los que han Ke ser 

■ empleados en las mencionadas .obras se
rán ...... .. Asimismo, la remuneración *
ppr horas extraordinarias qtíe se utilicen
dentro de los términos.legales será'.........

'(Fecha y'-firma del proponente.;
•4 71 — 0 . f

^Acordada por el -Excino. Ayuntamiento 
la pavimehtación de las calles de Alcal- 
de jBurn,ei, Luis del Valle y Virtud, se 
anuric.a la oportuna subasta, conlorme- 
a1’los pliegos de condiciones y proyectos' 
qfte, debidamente aprobados, han estado 
de manifiesto, sin que contra los mis-' 
trios se haya formulado reclamación al
guna.

;Tipo dé subasta en baja: 238.674,78 pe
setas (doscientas treinta y ocho mil seis
cientas setenta y cuatro pesetas seten- 

- ta y{ ocho céntimos).
-Fiánza provisional: 2.773,50 pesetas. ¡ 
•^Fiánza definitiva: El cuatro por cien- . 

tó  de la cantidad en qjue se adjudiquen 
las obras.

Plazo de preséntación de proposiciones: 
Durante veinte- días hábiles, contados a 
pkrtir del siguiente a! de la publicación 
de éste anuncio en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO. *

'-Apertura de pliegos: A las trece horas 
del aíá siguiente hábil a aquel en que 
termine el plazo de presentación de los 

. mismos, efectuándose en la Casa Con
sistorial bajo la presidencia del Alcalde 
o^TTeniente de Alcalde en quien delegue.

Réquisítos^ exigidos: Las proposiciones 
sé presentaran en pliego cerrado a satis
face -ón del licitador; con arreglo al mo
delo que áí final se inserta, debiendo ir, 
reintegradas con póliza de la clase sexta 
(4.50) y timbre municipal de 1,50 pese
tas, siendo rechazadas de plano las que 
carezcan de cualqir.era de estos dos're
integros. EnL sobre aparte se acompaña
rá la cédula personal del . proponente, 
Justificante de haber satisfecho en la 
Caja-General de Depósitos o-en la De
positaría municipal la; fianza provisional 
dé que se ha hepho fiiénción, justifican* i 
te, de hallarse al corriente en el pago de 
la cuota por retiro obrero y, en su caso, 
Xás certificaciones sobre incompatibilida- | 
des que previene el 'Real Decreto'de 24 
de diciembre de .1938. Si la proposición

se verificase por poder, deberá ser bas
tanteado por uno de los señores Letra
dos asesores de la Corporación, don Jo
sé María Lasala o don Manuel. Vitoria.

Zaragoza, 11 de marzo de 1949.—El Al
calde-Presidente (ilég:ble).—P. A., el Se
cretario general (ilegible).

Modelo de proposición
Don .........* vecino de ..........   habitan

te en ...........  número ......, enterado del
proyecto, presupuestos y pliegos de bon- 

s aprobados para . la pavimenta
ción de las calles de Alcalde Burriei, 
Luis del Valle y Virtud, v teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, se 
obliga a, realizar dichas obras, con arre
gló a los documentos expresados, por la

• cant;dad de .........  (en letra) pesetas.
o sea con la rebaja de ........   por cien
to, declarando ’ que las remuneraciones 
mínimas que percibirán, por jomada le
gal de trabajo, los obreros de cada ofi
cio v categoría de los que han- de ser 
empfeados en-las mencionadas obras se
rán .........   Asimismo, la remuneración
por horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de los términos legales será ...... ...

(Fecha y firma del proponehte.)
470-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BA N C O  D E  E S P A Ñ A  

LUGO
Extraviado resguarao de depósito trafis-' 

mxsib*e numero ae 7.000 pesetas!
nominales en Deuaa Perpetua Thi/tror 
4 por ivo, a nombre ae aon José Fer- 
nánaez Osorio y aona Dolores Sanmar
tín Viafia,*'indistintamente, si dentro del 
piazd oe un mes fió se notifica al esta
blecimiento reclamación de tercero, se 
expeairá üuphcaoo, según determinan los 
artículos 4 y 42 def v gente Reglamento, 
queaanao libre el Bahco de toda respon
sabilidad.

Lugo, 10 de margo de 1949,—El ‘ Secre
tario, Juan Carreras-Presas.

1.309nP.

BANCO POPULAR ESPAÑOL
El Consejo de Administración de este 

Banco, en uso de lá facultad que le con
fiere el apartado j), del articulo 14 de sus 
Estatutos, convoca a Junta general ordi
naria de’ accion:sta$, a los fines dispues
tos én el artículo 26, parq el sábaao día 
9 de abril de 1949, a las cinco y media 
dé la tarde, en primera convocatoria o 
una hora- más tarde en segunda convoca
toria, conforme previene el párrafo se
gundo del articulo 30. La Junta tendrá 
lugar én el nuevo edificio de este'Banco, 
calle de Alcalá, número 40, Madrid.

Tendrán derecho de asistencia, según 
determina- el artiéulo 25 los señores accio
nistas que posean,, como mínimo, cinco 
mil pesetas nominaos en acciones, pu- 
diendo los que posean menor cantidad 
hacerse representar pór otros accionistas 
con derecho de asistencia.

A estos efectos,: los'accionistas deberán 
tener depositadas las acciones en las Car 
jas de la Entidad o , de cualquier otro 
Establecimiento bancario o inscritas eh 
el libro . registrode ¡accionistas, cuando 
menos con quince dij& de antelación a 
la fecha fijada para ? celebrar la Junta 
general, no pudiefido. ¡cancelarse estos de
pósitos e inscripciones hasta el día si
guiente al en qué aquélla tenga lugar.

Las tarjetas de Admisión, nominativas 
v personales estarán á disposición de los 

. señores accionistas efi la Secretaría ge
neral del Banco; hasta las siete de la 
tarde del día 7 de abril próximo.

Madrid, 18 de marip de 1949 —El Pre
sidente del Consejó dé Administración.

1.334r P, j¡.
' ■ ! > i

BANCO HISPANO AMERICANO
SUCURSAL DE VICR 

Por haber saínelo exira vio ios resguar
dos de depósitos de valores expedidos 
por nuestro antecesor, el Banco Urquijo 
Catalán, a favor de don José Toll Vi la y 
don Juan Cociina Ricart, mdist mámente, 
s.guientes:

Resguardo número 26.493, de fecha 11 
de junio de ,1935 comprensivo de 2 000 
pesetas nominales de la Deuda Amortiza
ba 5 por 100, emisión 192.7, con impuestos;

Resguardo número 26.495, de la misma 
fecha, comprens vo de seis Cédulas .Ca
ja* de Emisiones 5 por 100;

Resguardo número 26 497 de igual fe
cha, comprensivo de seis acc enes pre
ferentes Catalana de Gas y Electrici
dad, 6 por 100, serie F;

Resguardo número 30.023, de fecha 21 
. de noviembre de 1935, comprensivo de 

cinco obligaciones R egos de Levante,
5 ix>r 1*00, *

Resguarao número 30.050, de fecha o, 
de mayo de 1936, comprensivo de 3.5(ML 
pesetas nominales de la Deuda Perpetua! 
Interior. 4 por 100.

Se anuncia que" transcurrido el plazó! 
de treinta días sin reclamación de ter
cero, se expedirán los correspondientes’

. duplicados de d chos resguardos, quedan
do nulos los originales.

Barcelona, 15 de marzo de 1949.—La: 
Dirección. 1.295-P.

GAS MADRID, S. A,
S e r v i c i o  d e  o b l i g a c i o n e s  

Desde 1:° de abril próximo se pagará 
el cupón número 52 de las Obligaciones 
hipotecarias, emisión 1923, y el número 
30 para las Obligaciones simples, emi
sión 1934.

Dichos pagos con1 las restricciones pre
vistas en las disposiciones vigentes, y 
deducido ios impuestos que correspon-. 
dan, se efectuarán en los Bancos de es
ta capital Urquijo, Central, Vizcaya. Fas-, 
tor y Español de Crédito.

Madrid, 15 de marzo de 1949.—El Con
sejo de Administración.

1.255-P.__________________

A YUCA (ARQUITECTURA Y URBANI- 
; ZACION. C. A.)

Lagasca, 100 (Madrid) 
i J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  

.En cumplimiento a los artículos 14 y 
10 de los Estatutos de esta Sociedad, sé 
convoca a Junta general ordinaria de ac-\ 
cionistas para el día 6 de abril de» 1949, 
a las dieciséis horas en primera convoca-; 
toria y a las d ecisiete en segunda.

Madrid, 18 de marzo de 1949.—El Con
sejo de Administración./ 1.335—P.

LIBRERIAS DE FERROCARRILES. S. A.
J u n t a s  g e n e r a l e s , o r d i n a r i a  y  e x t r a o r 

d i n a r i a

El Consejo de Aaministración convoca’ 
a la Junta general ordinaria de accionis
tas para el lunes día 2-8 del présente mes’ 
de marzo a las doce de la mañana en pri
mera convocatoria y a la una en segun
da, en el dom cilio social, Valenzuela, nú
mero 0, Madrid, a fin de someter a su 
aprobación la Memoria y el Balance del 
ejercicio de 1948.

Igualmente convoca a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el mis- 

, mo dia y local, y a* continuación de la 
: Junta general ordinaria, para examinar 
la propuesta del Consejo y tomar acuer
dó sobre ampliac ón del capital social, 
emisión de títulos y modificación de Es
tatutos, en lo que pueda derivarse de di
cha ampliación.

Madrid, 16 de marzo de 1949.—Por él 
Consejo de Administración: El Secreta
rio, Luis de Zulueta y Pereda-Vi vaneo — 
Visto bueno, el Presidente, Luciano de 
Zutflria y Urizar.

1.325—P. . • •
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MADRID FILM, S. A.
Se convoca a. los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar el día 29 de marzo, a las dieciséis 
horas, en el domicilio social, calle Diego 
de León, 45, para examen aprobación 
en su* caso de la Memoria, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejer
cicio 1948.

Para asistir a la misma habrán de de
positarse en la Caja Social las acciones 
o resguardos que previenen los Estatutos. <

Madrid, 17 ae marzo de 1949.—El Pre- 
del Consejo de Administración, 

Alberto Comenge.
1.345.

MUTUALIDAD DE PREVISION SANI
TARIA NAVARRA

C o n v o c a t o r ia  d e  A s a m b l e a  g e n e r a l

Por el presente se convoca a Asam
blea general de Mirtualistas para treinta 
días después de la publicación de este 
anuncio, a las cinco de la tarde, en su 
domicilio social, calle de Libreros, núme
ro 4, y con el siguiente orden del día:

1.® Aprobación de la Memoria y Ba
lance del año añterior.

2.° Confirmación de Junta directiva.
3.° Ru;gos y preguntas.
Madrid, 18 de marzo de 1949.—El Di

rector-Gerente (ilegible)»
1.344-P. _________________ _____

ALEJANDRO LOPEZ, S. A. ¡
El Consejo de Administración, en su 

sesión del día 12 de marzo acordó con
vocar a la Junta .general ordinaria * de 
accionista? para el día 12 de abril pró
ximo, en su iocal social, a las doce de

la mañana, para aprobar, si procede la 
Memoria y balance del año 1948.

Madrid, 18 de marzo de 1949.—El Se* 
cretario. M. Domínguez.

1.343-P,

D E F S A 
Luís Cabrera, 45.—Madrid

Se convoca á Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 31 de marzo 
actual, en el domicilio social, a las once 

► de la mañana, en primer llamamiento* 
y a las cuatro de la tarde, en segundo, 
de no concurrir número suficiente ai pri
mero, con el siguienté orden del d ía : '

1.® Acta de la sesión anterior.
2.° Memoria y cuentas del ejerciste 

de 1848
3.° Renovación del Consejo.
4.° Distribucion.de beneficios..
Madrid, 18 de marzo de 1949.—El Coa*

sejero-Secretario* B. Echevarría.
1.339-P.

LABORATORIO E. BOIZOT, S. A. 
Luis Cabrera, 47.—Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria^ 
de accionistas para el dia 2 de abril pró
ximo, en ei domicilio social, a las once., 
de la mañana y a* las cuatro de lá tarde' 
en segundo llamamiento de no concu-.' 
rrir número suficientev al primero,, con •!- 
siguiente orden del d ía : i

1.® Acta de la sesión anterior.
2.° Memoria y cuentas del ejercicio 

de 1848.
3.° Renovación del Consejo.
Madrid, 18 de marzo de 1949.—El Coa»-* 

sej ero-Se cretario, B. Echevarría.
1.338-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADO GUBERNATIVO DE MADRID

(Instalado en el Banco de España)
Don Julio Nieves Herreros, Juez guber

nativo de la plaza de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en la norma primera de la Orden 
mimsterial de 27 de septiembre de 1944, 
se anuncia de nuevo la existencia en 
este Juzgado de los bultos que después 
se relacionan y de los objetos que figu
raron en la exposición general, que re- 
unen las circunstancias requeridas en la 
citada disposición para que ios interesa
dos que hasta el presente no ejercitaron 
su derecho a reivindicarlos, puedan ha
cerlo en el plazo y condiciones que se in
dican.

TERCERA RELACION
Las anteriores relacionesj fueron publi- 

cadas en el BOLETIN ÓFIC1AL DEL 
ESTADO de los dias 20 de julio de 1947 
y 8 de marzo de 1948: .
Sección l . \  grupo 2.® — Objetos con ca

racterísticas especiales
Núm. 2.-*-Reloj de oro, marca «Ome- 

ga», con la inscripción: «Fabricado espe
cialmente para don Enrique Navarro Xi- 
ménez.»

Núm. 10.—Dije de oro, con la inscrip
ción: «Ai benemérito Tesorero J. R. Llo- 
réns, sus compañeros de la Comisión di
rectiva, 19-8-1925.»

Núm. 11.—Caja de metal, con dedica
toria á la niña Montserrat Niubot Salvia.

Núm. 12.—Dos cajas de metal, con de
dicatoria al niño Florindo Niubot Sal
via.

Núm. 13.—Dos floreros de plata, con el 
siguiente grabado: «Herraiz y Compa
ñía. Madrid. M. BucellatL Joyero y pla
tero. Milano.»

Núm. 14.—Candelero de plata con graz
nado: «Real Sitio de El Pardo» y un es- 

> curio con corona real.

Núm. 14.—C o p a  de. plata, grabada:- 
«R. B* G. C. Pedralbes, 1928. Concurso-' 
amistoso contra «Bogey». Ganador, San--
’tiaeo Ripoll.»     ' £

Núm. 17.—Dos copas de plata pa«ra_ 
champagne con la dedicatoria: «Rafáel- 
y Dionisia a Pepe y Montserrat, 1885.-• 
6 mavo 1935 ». ;

Núm. 21.—Pitillera de plata dedicada^ 
a «Femando Vida.»

Núm. 22.—Tintero de cristal con plan
ta y guarnición de plata, grabado: «Al 
eminente actor Manuel Rosell, su arito-' 
to J. Pérez Obón, 1890.» ;

Núm. 23—Devocionario con i^ ta s  
concha, grabado: «Dolores Morera.» ;

Núm. 29.—Alfiler de plata dorada, Con', 
la inscripción: « P r o m e s a  del difunto" 
Francisco Bobé Muñoz, cumplida por su^ 
padre.»

Núm. 33—Reloj de oro sin marca, gWK 
badp: «Juan Culíel Marti Codolar.» ^ 

Núm. 56.—Copa de plata con grabados- 
«Gregorio Montesinos, 27-2-936.» ^

Núm. 96.—Copa de plata oon; la si* 
guíente inscripción: «Al señor . Brigadier 
don José Ignacio de Echevarría, los Al
caldes, Regidores y Síndicos del Ayunta
miento de La Habana, mayo 15 1859.» .: 

Núnv 99.—Dos candelabros dé plata® 
grabados: «Ana Ing.°»

Núm. 101.—Sierra de plata con ía si* 
guíente inscripción: «Propiedad de doña» 
Piedad Fontecha y de sus herederos.»: 

Núm. 106.—Copón con la siguiente ins
cripción : « C a r m e n  Lizárraga, 28 Ju
nio 1932.» - 1

Núm. 107.—Cáliz con la siguiente ins
cripción: «ESte cáliz se hizo para la igle
sia de Mejorada por cuenta de la heréh- 
cia que le dejó don Miguel de Harréa, 
Cura de dicha villa.»

Núm. 110.—Cáliz con la siguiente ins
cripción: «Dedicado al Doctor don tti» 
cardo Oliver.»

Núm. 112.—Cáliz con la siguiente ins
cripción: «Le dió el señor (Ion Vicente 
Maria Carrillo y Mayoral, Arcediano de 
San Felipe. Año 181,0.» .k 

Núm, 115.—Corona con la siguiente ins
cripción: «A la Santísima Virgen María»
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en memoria de su esposo, Pedro Man- 
silla))

Num. 117. —Copa trofeo con la inscrip- * 
©ion: «Excmo. Sr. Director general de la 
Guardia Civil, don Luis Grijalba. Con- 

' ©urso hípico. Valencia, mayo 1935.»
Núm. 119.—Cáliz coii la inscripción: 

«A Emeterio Cort y Garrido, ¿us padri
nos. Barcelona, 19 jumo 1892.»

Núm. 120. — Cáliz con la inscripción: 
«Propiedad de don Cayetano Vaillo Ca
belles. Recuerdo de su querida madre, el 
día 19 de marzo de 1904.»

Núm. 142.—Palmatoria con la siguiente 
Inscripción: «El Cuerpo de Artillería al 
Excmo. e limo. Sr. Arzobispo de Manila. 
Madrid, 4 de diciembre de 1890.»

Núm. 223.—Cáliz. Padres Mondoñedo.
Núm. 224.—Cáliz. Venancio Méndez.
Núm. 227. —Cáliz. Mana Eusebia Quero.
Núm. 228.—Cáliz. Félix Botija.
Núm. 229. -Copa trofeo. José y Venan

cio Echeverría.
Núm. 247.—Placa de plata. Mario Mus- 

Sera.
Núm. 259.—Placa de plata, dedicada a 

don Manuel Mejías (Bienvenida).
Núm. 263. —Placa de plata' dedicada a 

(Son Manuel Romerales.
Núm 274.—Bandeja grabada: «Luisa 

y Rafael.»
Núm 289.—C  o p«a trofeo. « C a r m e n  

guaza »
Núm. 292. ¿-Candelera. «A Nuestra Se- 

' foora de Atocha..*)
Núm. 294 —Fuente con la inscripción: 

«Recuerdo de mi padre. Alfonso.»
Núm. 308.—Copon con ia inscripción: 

«Este copón no puede salir de Madrid.»
Núm. 310.—Pluma de oro y esmeral

das, dedicada a Luis Bello.
Núm. 311.- B a n d e j a  de plata. José 

Etív*xrdo Roüra.
Núm. 1 bis.—Estuche conteniendo un 

bastón de mando, dedicado a don+Eml- 
¿ío Elias.

Núm. 4 bis.—Cáliz con la inscripción: 
«Fray Joseph Molina.»

Núm. 5 bis.—Cáliz con la inscripción: 
«Dcm.ngo Barata.»

Núm 6 bis.—Cáliz dedicado a la Parro
quia de Cuguera.

Núm. 7 bis.—Espadín dedicado a Fran
cisco Reinter.

Núm. 9 bis.—Relicario a nombre de 
Tomás Monzón.

Núm. 12. bis. —Cáliz dedicado a la San
ia Iglesia Catedral de Valls.

Núm. 13 bis.—Cáliz prop.edad de don 
Pascual Biosca.

Núm 14 pis.—Copón donativo del se
ñor Obispo de Jaén.

Núm. 15 bis.—Cáliz donado por don 
Ferrando Manuel Antonio Cafra.

Núm. 16 bis —Cáliz con la inscripción: * 
«Res: Regum lldefonsus XII.»

Nüm. 17 b is—Cáliz dedicado al señor 
Caña, Presbítero.

Núm. 18 bis.—Salvilla donada por Ma
rta Luisa San Carlos y otros.

Núm. 19 bis —Estuche con un juego de 
café dedicado a don Sebastián Vicente.

Núm. 20 bis.—Cáliz donado por Vicen
te Cantero.

Núm. 21 bis.—Cáliz donado por don 
Franc.sco Peñalver.

Núm 22 bis.— Cáliz donado por don 
Anión Sesé.

Núm. 25 bis —Copón donado por don 
Enrique Sanchiz. .

Núm. 28 • bis —Cáliz donado por don 
Félix Andrés.

Núm. 29 bis —Copón donado por Con
cha del Moral

Núm. 30 bis.—Estuche con un báculo, 
eon e t i q u e t a  que dice: «Procedencia, 
Caspe.»

Núm. 31 bis.—Estandarte religioso, con 
etiqueta que dice: «Tobarra, Albacete.»

Núm. 33 bis.-Tre8 cálices, dos patenas 
y diez cucharillas de la iglesia de San
tiago.

Núm. 36 bis.—Pitillera de plata con es- 
«xalte azul, dedicada a Miguel Fleta.

Núm. 37 bis.—Cáliz y patena» dedicar 
f e i  a  don Pascual Aguilas

Núm. 38 bis.—Cáliz propiedad de don 
Carnudo Sánchez.

Núm. 39 bis.- Escribanía dedicada a 
don Godo!redo Ros.

Núm. 40 bis.—Cáliz, patena, crucifijo y 
llave, dedicados a don José Maria Ro
dríguez y don Bon.tacxo Rodríguez.

Num. 41 bis.—Custodia incompleta do
nada por doña Ana Serrano.

Núm. 43 bis.—Cáliz dedicado a don 
Juan Iniesta.

* Núm. 45 bis.—Cuatro piezas de plata 
para mástil, dedicadas al diecisiete Ter
cio de la Guardia Civil.

Núm. 46 bis.—S eis , piezas de plata pa
ra mástil, dedicadas al tercer tercio de 
la Guardia CiviL

Núm. 47 bis.—Cuatro piezas de plata 
para mástil, ded’cadas al ruarto Tercio 
de la Guardia CiviL

Núm. 49 bis.—Cáliz donado por doña 
Maria Nelaza de la Cerda.

Núm. 50 bis.—Copón donado por Fer- 
nandito García Marqués.

Núm. 51 bis.—Copón, recuerdo de Ma
ria Borrelli.

Núm. 52 bis.—Cáliz y oatena, regalo de 
Lorezo y Catalina Cerezo.

Núm. 53 bis. -Cáliz, patena v cuchari
lla con ,1a inscripción: Jaime, Infante de 
España.»

Núm. 54 bis.—Jarra con la inscripción: 
«Simil et semper. 21 iumo 1878.»

Núm. 55 bis. -  Pieza de corona con la 
inscripción: «Memoria de la devota do
ña Gertrudis Torán.»

Núm. 60 b:s.—Placa dedicada al Ins
tituto Español Criminológico.

Núm. 94 bis.—Estuche dedicado al Co
ronel don Felipe Martínez Gutiérrez.

Núm. 97 bis.—Pitillera de plata dedi
cada a Diego* Valero. ^

Sección 1.a, grupo 3.°—Bultos a nom
bre persona determinada

Bulto núm 28, a nombre de don Jai
me Schwab Weyl.

Bulto núm. 355, a nombre de don Luis 
Potocher.'

Bulto núm 6!8 bis. a nombre de doña 
Maria Quijano de la Colina.

Bulto a nombre de doña María Luisa 
Nieves Herrero: Caja núm. 1.754, del 
Banco de España,

I Sección 5.a, grupo 3.°
Bulto núm. 19, a nombre de don Pe

dro M. Labrouse.
Pistola artística, cincelada con nácar, 

marca «Astra»; calibre, 6.35; número de 
fabricación, SD2.342. Esta pistola apare-' 
ció entre otros objetos, en un bulto ce
rrado a nombre de persona determinada, 
no siendo reconocida por su titular.

El plazo para solicitar los bultos y ob
jetos de referencia por los titulares q  
sus derechohabientes será de treinta días 
laborables, contados desde el siguiente a 
esta publicación, con advertencia «e  que 
se estimará como • renuncia tácita el he
cho de no formular la petición dentro 
del referido plazo.

Los solicitantes de los bultos deberán 
manifestar eñ sus escritos: Las caracté- 
rísticas con las que aparecén anunciados, 
el probable contenido de los mismos y 
la justificación de su derecho, si no fue
ran los mismos titulares.

Los peticionarios de objetos habrán de 
expresar, además de los datos' con que 
figuran en este anuncio^ todas las de
más características y cuantos detalles 
puedan facilitar respecto de los objetos' 
reclamados, con vistas a su más com
pleta identificación.

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1949 
El Juez gubernativo, Julio Nieves He
rrero.-E l Secretarlo, Carlos Jouve y Pé- 
rez-Caballera 

i A

JUZGADOS DE PRIMERA
E INSTRUCCION

MADRID
E d ic to s

.Eñ cumplimiento de ¿o que dispone $  
a ruerno z.o-s.2 ae ia Ley cíe 
m emo mud.hcauo por la Ley de
¿t) ae aic.eiuoie ae se hace satxsr;
en este Juzgado de Primera instancia 
numero 17 ae esta capital se tramita 
expedente ineouüo por ei rrocuraaox don 
¿vi ancuco aei Pozo, en nombre ae don 
j!«nnque ¿oveaano An&neiuu, sobre ae~ 
ciarac.ón ae laileciin enio de su mjo 
don Enrique Poveaano Rosuuo. nabiuo 
en su iegn.ano mau .momo con doña, 
Oarmen Rosaao y Franco, ae cuarenta 
años de eaaa; natural do Madrid, de 
próiesion músico y aom.ciliado en Fe
rie iFranciai. y el cuai desaparee o en 
un bombardeo acaecido en la c.ud&d de 
Dresae lA.emania) en el mes de abrU 
del año 1945.

Y en cumplimiento do lo dispuesto en 
dichos preceptos, se pone en conocimien
to ae cuantas personas puedan tener ín
teres en dtcho expediente, por med o del 
presente edicto, uno ae cuyos ejemplares 
se insertará en el BOLETIN OFICIAL 
L>lL ESTADO, otro en el de la provin
cia, otro en el diario «A B C» y otro 
será radiado en Radio National.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1949. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).
- 641—A  J.

En el expediente de suspensión de pa
gos que se sigue en el Juzgado de Prime
ra lnMpncia numero 10 ae esta villa de 
Madria a instancia ae don 'A iíonso Nava
rro ae Miguel, con estab.ee miento de eba
nistería en la calle ael Olmo, 4, y sucur
sal de carpintería en ia de Santa Ju.ia-
na, 65, ambas de esta capital, por previ®
^enc.a de* uia de a.¿ei oc acoiuauo 
convocar a ios acreeaores dei don Alfon
so Navarro de Miguel a la Junta general 
que preceptúa .el articulo 10 de la Ley 
de suspensión de pagos, para cuya cele
bración se ha señaiado el día 29 de abril 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, en, el salón destinado al efecto, 
sito en ei Palac o de ios Juzgados, cálle 
del General Castaños, número 1.

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de los acreedores del 
don Alíonso Navarro de Miguel qúe de
seen concurrir a la Junta, haciéndose pre
sente tienen a su disposición en la Secre
taría de e~te Juzgado hasta eJ indicado 
día, o de sus representantes legales, el 
informe de ios in te i ventores, la Memo
ria, ei Balance, la relac ón de los crédi
tos que tienen derecho de abstención y
a que aluden los artículos 15 y 22 de la 
Ley de suspensión de pagos y la propo
sición de convenio presentada por el deu
dor, a fin de que puedan obtener las co
pias o notas que estimen oportunas por si 
quisieran hacer uso de los derechos que 
aicha Ley /íes concede.

Madna, 12 de marzo de 1949.—El Juea 
de Primera Instanca, Tomás Marco.—®  
Secretario, Cándido García,

1.349—A. J.
SEVILLA

Edicto

En virtud de lo acordado en el proce
dimiento seguido ante este Juzgado de 
Pr.merá Instáncia número uno por los 
trámites establecidos en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de do
ña Manuela y doña María López de Le- 
rena y Benítez, ésta asistida de su ma
rido, contra don Manuel Alonso Pantión, 
se saca a pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujo* 
clón a tipo, la finca especialmente hipo- 
tecada que ee describe tal:
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«Casa situada en esta capital, calle Via. 
Crucis, número 3 novísimo y 5 actual; 
xhidé su fachada 14 metros 90 centimt- 
tros, y su perímetro, formado por cuatro 
lados, comprende itna extensión superfi
cial de 206 metros 69 decímetros, debi
damente .distribuidos en planta baja, 
principal v azotea con vistas al exte
rior. Linda: por la derecha de su en
trada, con la casa número segundo, 
antes 5, de la misma calle; por la iz
quierda, con la casa número *3, antes 1, 
de la propia vía, y por lá espalda, con 
la casa número 41 de la calle Oriente, 
de la que trae origen la que se describe.»

Para el acto de La subaáta se ha se
ñalado el día veinticinco de abril próxi
mo, a las once de su mañana, en los es
trados de este Juzgado, sito en calle Al
mirante Apodaca (Palacio de Justicia), 
estableciéndose las siguientes condicio
nes:

. i*  Sale a subasta sin sujeción a tipo, 
debiendo los lidiadores que deseen tomar 
parte en ella consignar previamente, en 
concepto de fianza, en establecimiento 
público destinado al efecto, la cantidad 
de siete mil quinientas pesetas, que es 
el diez por ciento del tipo que sirvió para 
ln anterior, sin cuyo requisito n o ' serán 
admitidos.

2.a Los autos y certificación de car
gas y dominio del Registro de la Propie
dad estarán de manifiesto én Secreta
ria, a disposición de quienes quieran exa
minarlos.

3> Por el mero, hecho de tomar par
te en la subasta se entenderá que todo 
lidiador ac1 a com o. bastante la titu
lación de la y tica objeto de aquélla, sin 
que tengan derecho, caso de remate, a 
reclamación de ninguna otra.

4.a Las cargas y gravámenes  ̂anterio
res v los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y \sin cancelar, entendiédose que el 
remátate los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los m mos, sin 
que pueda destinarse a su extinción el 
precio del. remate.

Y para #u debida publicidad expido el 
presente en .Sevilla a ocho de marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario (ilegible).

1.317—A. J.
ALCALA DE HENARES

Don Constancio Lerma Oquilla, Juez de
-Primera Instancia de Alcalá de Hena
res y su partido.

.Por el presente hago saber: Que con 
esta fecha se ha dado de baja en el 
ejercicio del cargo de Procurador de los 
Tribunalés don Francisco Montesetin Ló
pez, que venía desempeñando el mismo; 
lo que se hace público por medio del 
presente edicto para que dentro del tér
mino de seis meses el que tenga que 
hacer reclamaciones contra el mismo lo 
hága ante este Juzgado

Dado en Alcalá de Henares a U3 de 
diciembre de lPéS—El Juez de Primera 
Instancia, Constancio Lerma.—El Secreta
rio (ilegble).

1.313—A. J.
I N C A

Don Francisco Noguera Roig, Juez de Pri
mera Instancia de Inca 'y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado ¿e 

ha incoado espediente sobre declaración 
de fallecimiento, de Miguel Gompañy 
Crespi, instado por su esposa, Antonia Xa- 
mena Ámengual, el cual se ausentó de Po- 
Uensa el dia 21 de agosto de 1936, sin que 
desde dicha fecha se hayan tenido noti
cias dql mismo.

Dado en Inca a treinta de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.-—El 
Juez, Francisco Noguerá Roig.—El Secre
tario (ilegible).

$45—A. J. y 2.» 20-3-949
• * •

LUARCA
E dicto

Juzgado Primera I nstancia Luarca 
anuncia incoación expediente declara
ción muerte Celestino Rubio Rubio, hijo 
Manuel V Laura, casado, labrador, que 
hace treinta años ausentóse su dom cilio 
Las Murías a Cuba, careciéndose ^noti
cias de él hace veintinueve años. Lo 
insta su esposa, Regina García Parrón do.

Luarca 4 enero 1949. — Ramón Mu
ñoz G.

1.320—A. J. 1.-* 20-3-949

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de  ser declarados re

beldes y de incurrir en tas demas res ponsabilidaúes legales de no prese atarse 
loa procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se tes fija, a 
contar desde t i  día de ta publicación aei- 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado• o Tribunal que se seríala, se 
les pita, llama y emplaza, encargándose 
a todas tai Autoridades o Agentes de, ia 
Policía Judicial procedan a ta busca, cap
tura y conducción de aquellos, ppméji- 
(lotos a dispostctóri de dictio Juez'o  Tri
bunal, con artéglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  
Criminal.

J u z g a d o s  c i v i l e s

2.634
Ante el Juzgado de Instrucción núme

ro 11’ de Madrid comparecerán dentro 
del término de diez días los encartados 

'que se relacionan:
GARCIA DIAZ Manuel; natural de Ca- 

bañaquinta (Oviedo;, casado, Ordenan 
za de treinta y tres años, hijo de Faus
tino y de Carmen, domiciliado últ má
mente en Madrid, pacaje de Collado Vi- 
ilalba,' 4; procesado en» sumario- 22 de 
1947, por estafa.

GARCIA ARIAS, José; natural de 
Dioes (Orense), soltero, estudiante., de 
veintinueve años, hijo de Domingo y de 
Dolores, donne liado últimamente en el 
pueblo de su naturaleza: procesado en 
sumario 90 de 1943, por Usurpación de 
funciones y falsedad.—1.320- y 1.340.

2.635
Ante el Juzgado de Instrucción nú

mero doce de Madrid comparecerán den
tro dei termino ue aiez cuas ios encarta
dos que se relacionan:

APARICIO APARICIO, Jesús Luis; de 
treinta y nueve años, natural de Vaila- 
dolid, hijo de Eusebio y de Pr.mitiva, 
soltero, cocinero,' domiciliado últimamen
te en Madrid, Antiilón, «Auxilio Social»; 
procesado en sumario 69 de 1946, por 
hurto.

CASTAÑA VELÁZQUEZ, Hilaria; de 
veintisiete años, natural de Ciudad. Ro
drigo soltera, sus labores, domiciliada 
ú lt mámente en Madrid; procesada'en 
sumario 80 de 1945, por robo.

OSAMBELA GAUJOT, Mercedes; :de 
treinta, años, hija de Galo y de Dolores, 
natural de Pamifioha, soltera, sus labo
res, domic liada últimamente en Madrid 
donde de Pefialyer, 62; procesada en su- 
<tnano 179, de 1944, por hurto.

ALVAREZ PEÑA, Páscual; natural de ’ 
Peque (Zamora), de cuarenta y cuatro 
años, basado, chófer, domiciliado últi- 

 mámente en Madrid, Traialgar, 5; pro
cesado en sumario 295 d e'1943, por le-* 

 sioneáP
BUENO VALLANO, Victoriano Ma

tías; natural de Huesca, de cuarenta y 
siete años casado, agente comercial, do- 
micil ado últimamente en Madrid; pro- 

' cesado' en sumario 341 de 1940, por es
tafa. \

CACHADIÑA OLIVERA, Luc í a ,  hija 
 dé Luis y de Ventura; natural de Ba
dajoz, de veintiún años,, soltera, sirvien
ta. domiciliada últimamente en Madrid: 
procesada en sumado §3 de 1947, por hur
ta —L221, 1.24*1 a 1.245.

2.636
Ante el Juzgado de Instrucción núme

ro 13 de Madrid comparecerán dentro del 
termino de diez días los encartados que 
se relacionan:

PEREZ MANZANARES, Enrique; del 
que se devsconocen más datos; domici- ’ 
Lado últiinámente en Madrid; Lagásea; 
número 44: procesa do: en súma rio 252 
de 1948, por hurto.  ̂ ‘

CUADRADO ALONSO, Manuel Arturo 
natunu de Vit guaiño ú Salamanca), sol
tero, d e . veintinueve años, hijo de Ma
nuel y de María; domiciliado ultimar 
mente en Madrid, irradiación. 11' (Fuefi- 
te de Vallecas,; procesado cu .Sfimario 
3 de 1946, por - hurto.

JORQUERA MARTINEZ, Juan Anto
nio; natural de Villanueva del Arzobis
po (Jaén), soltero, mozo, hijo de Ilde
fonso y de María, domiciliado última
mente en Madrid Santa Matilde, a (Pue
blo Nuevo); procesado.., en sumario .81 
de .1941, por robo. , . .

RODRIGUEZ FERNANDEZ;  Antonio: 
del que se desconocen más datos; do- 
miciliado últimamente .cnM adrid, Rive
ra de Curtidores, 15; procesado -en su* 
mano 402 de 1948, por hurto. :  ̂s 

GONZALEZ RÚBIANA; Cirila; naturáí 
de El Tiemblo (Avilad sirviente^ dé treinr 
ta y seis años, domiciliada úl^miameaté 
en Madrid, Rosario. 14 (Ventas); 'pro
cesada en sumario 410 de 1948, por hÛ fór 

RUIZ GARCIA, Fél x ; náturaí de Cfc. 
zada .,de Calatravq (Ciudad RealL fcpfc' 
tero, de treinta y tres años, domicilia
do últimamente en Madrid, éñ la/.pen
sión. Hernández, Corredera, Baja, \$;f;pro
cesado en sumario 350 de 1948, por es- 

¡ tufa. '
. HERNANDEZ ABAD, Anto n io ; d e l .# *  

se desconocen más datos, domiciliado-úl- 
tima-mente en Madrid, Encomienda, .3: 
procesado en suuíario ‘5 . dé Í9;48r 'ppij 
apropiación indebida.

PRIETO OÑAT1VLA, Lprenzo;. na^uráí 
de. Madrid, casado, practicante, de.'cín^ 
cuenta v ocho años, hijo de Rafael y  de 
Lorenza, domiciliado últimáménte • eh  
Madrid, Palos de Moguér, a; procesado 
en sumar.o 595 de 1941, por hurtó-—914r 
1.414 a 1.419 y 1.544. , ‘ V

2.637 . -•

Ante el; Juzgado de Instrucción púitter.
ro 15 de Madrid comparecerán dentro.cteí 
téimino de diez días los' éncartadds ,({líe
se relacionan: ; ; ;

JIMENEZ GARCIA, Isabel; de quién 
se desconocen más datos, donfiqiliáíAíúl- 
timamente en Madrid* Oudrid 3; pro* 
cesada en sumario 362 de 1948, por bario 
y estafa. . :
 BRAVO MENA, Ana.; hatqral 'd^Ma- 
drid, casada, sus labores, de veintioóíiq 

: años, hija de Petra, domiciliada última- 
mente en Valencia, Padilla, 1; pfoqe^ 
sada en sumario 363 de 1944» por estafa.

ILARRAMEND1 GURRUCHAGA, ;A ^  
tonio; del. que se deácohtocen ¡más datos; 
procesado en sumario 391 d e  1948, pot* 
hurto. . •: •••.

LOPEZ PALLAN, Aurora; natural 
Gines (Sevilla), casada,• sus labores, de 
sesenta años, hija de Manuel y de :Jo-; 
sefa domiciliada íilt:mámente en u Ma
drid! Santa Isabel, 29; procesada en su*- 
matio 365 de 1948, por hurto.

PEREZ PINEDO, Anto n ia; de quiéií 
se ¿ Jeséonócén ífiás ' datos, dómicíliada^ 
últ^am ente en Madrid, Cérváhtes, 44í’ 
procesada en sumarió 3¡241. de .194$,. ^>r 

, hurto.’ .  
MIGUEL NAVA, Isaías; 

yór de edad, domiciliádó últimamenfe érti 
Palencia, Bondad, 9̂; procesado en Áii- 
mario 386 dé 1948, dor apropiación ̂  í¿v- 
débda. T T:.
DAFAUCE RODRÍGUEZ, Manuel  na-, 

tural de Villaviciósá de Odón, soltero^ 
industrial, de treinfo, y .dos años,_tíjó' 
de . Manuel y dé María,; 4omi<UUaóO .ijL. 
támahiénte en. Madrid^ 'paseo <de
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m adura, 148; procesado en sum ario 265 
de 1946 'p o r  robo.

PASTOR PASTOR, Antonio; n a tu ra j 
de Jaén , soltero, extra de cine, dé die 
<e ocho años, hijo de Ju an  y de Micaela 
domiciliado últim am ente en M adrid, San 
B ernard ino  8; procesado en sum ario 148 
de 1948, por hurto.

‘TORREJON ABLBAS, Miguel; na tu ra l 
de Villaverde Alto (M adrid), soltero, 
peón, de veintitrés años, hijo de Andrés 
y de Dorptea, dom ciliado últim am ente 
en Villaverde Alto Colonia de San Car- 
líos; procesado en sum ario 427 de 1948. 
por hurto  — 1.Ó08, 1.146, 1.341 a  1.343, 
L613 a  1.617.

2.638
Ante el Juzgado ae Instrucción núm e

ro 16 de M adrid com parecerán dentro 
del térm ino de diez días los encartados 
que se relacionan;

BALLESTEROS PEREZ, Ju lián ; de 
veintidós años, soltero, cerrajero, natu- 
iral de O nam artín  de la Rosa (M adrid), 
h ijo  de M anuel y de Antcn-a, domici
liado últim am ente en M adrid; procesado 

sum ario 59 de 1943, por hurto.
MARTINEZ BAU, J o s é ; . de tre in ta  y 

dos años, soltero, modelista, n a tu ra l de 
La Coruña, hijo de Domingo y de Ma
sía, domiciliado últim am ente en M adrid, 
Ferrocarril, 21; procesado en sum ario 296 - 
de  1943, por hurto.

ROMERO NAVARRO, Ju an ; del que 
se  desconocen más datos, domiciliado úl
tim am ente en M adrid; procesado/én su
m ario  382 de 1946, por apropiación in 
debida ■ .

LOPEZ HENAREJÓS, Joaqüín; de cuar 
ren ta  y un años, soltero, sastre, hijo de 
Antonio y de Eugenia, n a tu ra l de V.lla- 
joalados (Albacete), domiciliado ú ltim a
m ente en  M adrid; procesado en sum a
ra  75 de 1946 por estafa.

OJANGURÉN ICHASO, José M aria; 
de tre n ta  y nueve años, soltero, na tu ra l 
de Bilbao, hijo de Nicolás y de Luisa, 
industrial, domiciliado últim am ente en 
R idebarrieta; procesado en sum ario 353 
de 1948, por denegación de auxilio.—961, 
962, 1.49o, 1.760 y i 761.

2.639
Ante el Juzgado ae Instrucción num e

ro 17 de M adrid com parecerán en tér
m ino de diez días ios encartados que. se 
relacionan.

MADRIGAL CABIDA, Angel; del que 
se • desconocen m ás datos, domiciliado úl
tim am ente en .M adrid, G alleo , 7; pro
cesado en sum ario 402 de 1948.

SANCHEZ SANCHEZ, Luciano; /del 
que se desconocen m ás datos; procesa
do en sum ario 77 de 1946, por hurtó  '

R IO  TORRES, Antonio del; de vein
tidós años natu ra l de Córdoba, hijo ae 
JPbsé y de Dolores; procesado en sum a
rio  74 de 1947, por robo.

GARRIDO HERNANDEZ, M aría; eje 
diecinueve años, n a tu ra l de Baeza, h ija  
de Esteban y de Amparo, sus labores, 
dom  ciliada ‘en Canillas; procesada en 
sum ario 478 de 1945, por robo.—1.003, 
vL009, 1.384, 1.420 y 1618.

2.640 • • »
A nte el Juzgado de Instrucción núm e

ro  18 de M adrid com parecerán dentro 
del térm ino de diez dias los encartados 
que se relacionan:

ALONSO BARAÑANO, Ju an  Manuel; 
del que se desconocen más datos;- proce
sado en sum ario 553 de 1948, por apro
piación inaebida.

MIELEZARSE, W landislava; de, quien 
se desconocen m ás datos, dom ciliada úl
tim am ente en Madrid. Silva, 7; proce 
teada en sum ario 354 de 1948, por estafa.

FERNANDEZ DE CASO, R afael; de 
tre in ta  y tres años, casado, hijo ce Ra
fael y de Carmen, domiciliado últim a
m ente en M adrid, Herm anos Mirálles, 38: 
procesado en sum ario 2 de 1949 por . es
tafa .

CERCOS GARCIA TARRIE, Marceli
no ; que usa el nom bre de M arcelino

Campos Tarro, que dije ser natural ce 
Barcelona, de cuarenra y cinco ¿ños. ca 
saco, hijo ae Jaime y ce V.cenra. cue 
estuvo hospedado en el hotel Lacorzan; 
procesado en tumavio 467 oe 1948. poi 
e s ta fa .- -969 970, 1.619 y 1.343.

2.641
Ante el Juzgado a i Instrucción núm e

ro 19 de Madrid com parecerán dentro  oel 
tém nno ae diez días ios encartados que 
se relacionan:

PALOMINO APARICIO, Máximo; de) 
que se desconocen más datos, domicilia
do ullim am em e en iViaüiáu. en
sum ario 501 de 1948, por estafa.

LAZARO jose ^nrique;
hijo de José y de M anuela, na tu ra l de 
Madrid_, soltero, estudiante, ie tre in ta  y 
tres años, -domiciliado últim am ente en 
Madrid, travesía del Conde Duque, 15, 

.procesado en sum ar.o 239 de 1941, por 
estala.

FERNANDEZ RUIZ, Antonio; h ijo .d e  
Pedro y de B ernardina, n a tu ra l de Hor- 
che (G uadañeara), soltero, - pundor, de 
tre in ta  años, domiciliado últim am ente en 
Madrid, Onésuno Redondo, 4,/ procesado 
en sum ario 117 de -1945, por robo. *

SIMAL MARCH1RAN, Rosa; h :ja  de 
A rturo y de Luisa, na tu ra l de Mucrid. 
casada, sirvienta, de tre in ta  y ocho años, 
domiciliada últim am ente en M adrid, Lo- 
zoya, 5; prootsaua en >unui;io 421 ae 
1941, por provocación de aborto.

RODRIGUEZ CASTRO M anuel; na
tu ra l de M adrid, soltero, tao  cero, de cua
ren ta  y nueve años, dom..*..iiauo úuVma- 
m enU  en Madrid, Fernández de la Hoz, 
num erq 15; procesado un sum ario 237 
de i945. por robe frustrado.

GALLEGO MEDRANDA, Francisco;, 
a rtista  de circo, de tre in ta  y tres años 
en 1944 corn ial ado últim am ente en Ma
drid; procesado en sum ario 24 ae A349, 
por uso pubnco de nombre supuesto.

LOPEZ SANCHEZ, M artin;, h ijo  de Pe
dro y de Angeles, n a tu ra l de Valaepe- 
ñas (Ciudad R eal), soltero, albañil, de 
veintisiete anos, donncil acó últim am ente 
en M adrid; procesado en sum ario 475 
de 1948. por hurlo .—1.107 a  1.109, 1.344, 
1.345, 1.497 y 1.595.

2.642
NAVARRO ÉGi^rt.,. M elchora; domici

liada ú ltim am ente en M adrid, Prim ave
ra. 3, procesaaa en sum ar o 434 de 1941, 
por hu rto , com parecerá dentro  del té r
mino de diez días an te  el Juzgado de 
Instrucción número 21 de M adrid.’—1.762.

2.643
TAL A VERA MOjtca) D am ián; de‘ se

senta anos, hijo ae Gregorio y de Sixta. 
na tu ra l de Casas de Bes (A lbacete), ve- 
emo de Ripoil, a rrabal del hosp ita l 13, 
procesado en sum arip 19 de 1954, por le
siones; com parecerá’ aen tro  ücj t e r m  no 
de diez dias ante el Juzgado de in s tru c 
ción de Puigeeroá para  constituirse en 
prisión.—1.724.

2.644
Ante el Juzgado de Instrucción núm e

ro 9 de M aand, com parecerán, den tro  
del térm ino de diez días, los individuos» 
que se relacionan;

VALDIVIA MARTIN 'ASENSIO, C ar
los, de veintidós años, soltero¿ hijo de 
Salvaaor y Benita; dependiente de oar, 
natu ral de M aand, domiciliado en Tole
do, 85; procesado por hurto, en sum a
rio 554 de 1948.

SANMARTIN SANMARTIN, José; de 
tre in ta  ' y dos años, casado, agente dé 
Seguros, hijo de José y Dolores, na tu ra l 
de Valencia, domiciliado últim am ente en 
Madrid, Med llin, 10; procesado por es
tafa, en sum ario 421 de 1948.

PANDO, LONGO, Ju an  Luis; de vein
tisiete años, .hijo de José y Mercedes; 
procesado eñ sum ario 335 de 1948.

ARIAS LLANOS, Luis; proc sado por 
daños, en, sum ario 174 de 1948.

MONTOJQ RIOS, José; de diecinueve 
años, soltero, mecánico, h ijo  n a tu ra l do

Lucia, na tu ra l y vecino del Puente de 
Valí cas. domiciliado ú ltim am ente en 
Madrid, barrí:., picazo, San Guillermo, 5; 
procesado por hurto, en sum a no  394 do 
1947.

MUÑOZ FERNANDEZ, Daniel; d e  
veinticinco años, casado, pulidor, hijo de 
Evaristo y M ariana, na tu ra l de G etafe; 
procesado por estafa, pn sum ario 287 de
1947.

CARNERO GOYANES, José Maria; de 
tre in ta  años, casado, hijo de Justo  y Ma
ría. na tu ra l de M onforte de Lemos (Lu
go), domiciliado últim am ente en M adrid, 
Gem ral Pardiñas, 72; procesado por 
apropiación indebida, en sum ario 27 de
1948.

CASTILLA GARCIA, Paulino: de cua
renta y dos años en mayo de 1946. hijo 
de G aspar ,y Petra, na tu ra l de Haro (Lo
groño). cocinero, vecino de Vicálvaro, 
Juan  Mata Górmz, 5; procesado en su
m ario 205 de 1946.

NUÑEZ TIENDA. Pedro: de diecinueve 
años, soltero, hijo de C onstantino  y Ce
sárea. natural de Madrid, domiciliado úl
tim am ente en Q ivsada. 3: procesado por 
robo, en sum ario 346 de 1947.

911, 1.105, 1.106, 1.410 a 1.413, 1.650 y 
1.651.

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  c iv il e s

2.645
El .Juzgado de Instrucción núm ero 2 de 

Murcia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sum ario. 238-48, 
Josefa Cortés Delgado.—834-49.

2.646
El Juzgado de Instrucción de Huesca 

deja s:n efecto la requisitoria referente 
al procesado en sum ario 4-47, José Ca
brero Bergua.—580-49.

2.647
El Juzgado de Instrucción de M onforte 

de Lemos deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 190* 
47, M anuel Seijas Iglesias.—589-49.

2.648
El Juzgado de Instrucción de Coria deja 

sin efecto la requisitoria referente a l pro
cesado en sum ario 6-48, Ju an  P laza G on
zález.—527-49.

2.64#
El Juzgado de Instrucción núm ero uno 

de La Coruña deja sin efecto la requisi
toria referente a la procesada en sum ario 
202-47, C arm en Fernández Salcedo. — 
625-49. <

2.650
El Juzgado de Instrucción núm ero dos 

de Valencia deja sin efecto la requisi
toria referente a  Regina G arcía M artí, 
procesada en sum ario 232 de 1948.—378.

2.651
Eli Juzgado de lnstrucc 'ón  núm ero 4 

de Valencia deja sin efecto, la requisitoria 
referente a Amadeo Muñi¿ A lgarra, p ro
cesado en sumorio 380 de 1948,. sóbre 
hurto.—419.

2.652
El Juzgado de Instrucción de Jaén deja 

sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 435-1945, Juan  Camacho 
Cortés.—664-48. ✓

2.653
El Juzgado de Instrucción de Jerez de 

la Frontera deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 110 
de 1947. Antonio Peinado Pérez (a) 4E1 
Turbiero».—629 '

2.654
El Juzgado de Instrucción de Valdepe

ñas deja sin efecto la requisitoria referen- . 
te ,al procesado en sumarlo 193-1946, An
tonio Martínez Muñoz —674.

2.655
Ei Juzgado de Instrucción de Alcázar 

de San Juan deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 203,. 
Julio de Toro Cuevas.*—676.

2.656
El Juzgado de Instrucción 5 de Barce

lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumarlo 172 de 1946» 
Luto Martínez Feijo.—678.


